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IN1ROOOCCI())I 

Uno de los problemas sociales que han permanecido hasta nues-

tros d1as, son los delitos sexuales. 

Adentrarnos en este terna resulta dificil, ya que hay poca infor. 

maci6n y pocos los estudios de campo que nos hablen de la magnitud

de este problema. Es grande la cifra negra al respecto, y de los 

m~s flki les de imputar y difícil de canprobar. 

Muchos delitos quedan en el anonimáto al no denunciarse, ya 

que las victimas no se querellan, vienen a repercutir en otras fu-

turas victimas que sufren agresiones sexuales, volvi~ndose un dr-

culo vicioso interminable a nivel de impunidad. 

Qlando nos enter:unos que hubo una victima de delito sexual 

surge la idea si huho consentimiento o no; si hubo violencia ffsica 

o moral; si rubo provocaci6n previa de la vktima; si hubo huella -

del delito o no; si es imaginado o no por la victima. 

La victima al denunciar el delito tiene que enfrentarse con -

todo un proceso legal para demostrar que es real lo que denuncia, -

sometifodose a tma exploración mMica total y a un interrogatorio -

ex.austivo y en ocasiones tendencioso, para desp.tés continuar con W1 

intcrntinable proceso penal, donde se presenta el careo con ~l o los 

presunto (s) responsable (s), volvit;ndo a la mente la mala experie,!!_ 

cia de W1 pasado inmediato. Resultan traumantes estas situaciones -

por lo que puede dejar de asistir a las audiencias, saliendo el pr!:_ 
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sunto responsable posterionnente bajo libertad absolutoria por falta 

de pruebas y por falta de retificaci6n de cargos. 

Como es un delito fácil de inventar )' difícil de comprobar a 

pesar de que se encuentren lesiones, se puede pensar que la victima

se las provoc6 o consinti6, lo cual no garantiza que el vict:iroario -

llegue a ser sentenciado. 

Por otra parte todas las denlUlcias que se hagan no neccsarirune!!. 

te son verdad, se puede querellar una mujer porque fue <lespreciada,

porque se quiere casar con el presunto victimario o por vcngan:a. 

Puede haber infinidad de motivos por los cuales puede iniciarse una

averiguaci6n previa y si se aportan los elementos suficientes, 

puede fructificar ésta denuncia y el presunto responsable puede 

llegar a ser sentenciado, sin haber sido culpable. La verdad pu<liera 

estar en que la 11 víctima 11 tuvo relaciones :>cxmlcs con su novio o

amigo unas horas antes de que se querella )' al efectuar Ja explora·· 

ci6n vaginal se encuentran las evidencias físicas y JenWlcias para -

cubrir el expediente. 

Pueden inventarse historias, apoyado con datos nruy precisos que 

conduzcan a mostrar que realmente sucedía dicha acci6n, pudiendo 

inculparse a un inocente sin haberlo sido; también puede suceder lo

contrario en que realmente es el culpable y por artimañas legales y

corrompiendo a los jueces y peri tos, salga en libertad un culpable. 

Por otro Jada, el apoyo que se brindaba a las víctimas de un 

delito sexual era parcial, no profesional y estaba desintegrado en 

los aspectos, médico, psicol6gico y legal¡ es por esto que se crea- -



ron las Agencias Especiali:adas en Delitos Sexuales ( integradas por 

personal femenino ) que probablemente reduzcan el :impacto de la 

victimi:aci6n en wi ambiente de seguridad, discresi6n y profesio---

nalismo; esto depender5 en gran parte de la selecci6n y capaci taci6n 

que ·se le de a este personal de Procuraci6n de Justicia. 

La finalidad que se persigue en este trabajo, no es tan solo -

hacer una denuncia de un hecho evidente, sino argtnnentar con la in- -

formaci6n m.1.s reciente del tema al alcance, que los delitos sexuales 

son un serio problem..1 soci.:il y de salud 1 con graves repercusiones a

nivel físico J psico16gico r social. 

Cabe hacer notar que la expresi6n que se hace de las actitudes

típicas de hombres y mujeres han ;ido enfati:adas para facilitar la

comprcnsi6n del problem.1, sin oh idar que lLJ realidad global, los -

hombres no son siempre unos villano~ en asecho de una inocente vic-

tima, para hacerla ob_lcto de su maldad; ni las nrujeres unos seres -

etéreos, ingenuos y simples espectadores, ni sujeto pasivo del deli

to de la acci6n central; aún cuando ésta sea la verdad de los deli-

tos sexuales como hecho. 



CAPITU\,0 1 



A\'TECED!XfES 

Parece muy razonable la h.i.p6tesis de que la vfolenta capturay 

violaci6n de la hembra por el macho condujo primero al establecí--~ 

miento d~ un protectorado rudimentario )' algo más tarde a una com- -

pleta solidificadón del poder masculino " patriarcado ". 

Como adquisici6n pcnnanente del hombre como pieza de propie-

da<l real, la mujer fue de hecho el edificio principal de la " Casa

del Padre". La forzada dilatnci6n de los limites del hombre, pri-

mero hacia su compañera y luego hacia su descendencia fue el comie!!_ 

zo de un concepto de posesi6n, los conceptos de jerarquía, esclavi

tud y propiedad privada surgieron del inicial sometimiento de la 

mujer. 

Los viejos patriarcas que se relUlicron para poner por escrito

los primeros acuerdos, habían usado la violaci6n de mujeres para 

forjar su propio poder masculino. L1s mujeres eran totalmente posef 

das y no seres independientes. No podia considerarse a la viola---

ci6n como una cucsti6n de consentimiento o rechazo Je la nrujer, 

tampoco podía basarse en la comprensi6n masculina y femenina del 

derecho de la mujer a su integridad física. La violaci6n cntr6 par

la puerta trasera, como un crimen <le propiedad cometido por el 

hombre contra el hombre, por su puesto las mujeres ertm la propie--

dad. 

Seg(m el ptmto de vista del patriarca la violaci6n sexual 



era una fonna de hacer negocios; en una palabra era el robo -

de la virginidad, una disminuci6n del precio de su hija en el 

mercado. 

Hace al rededor de cuatro mil años, en el· C6digo de Hanrnurabi 

un hanbre que violaba a una virgen prometida debía ser detenido y 

ajusticiado,. pero la joven víctima se consideraba inocente. Por 

otro lado tm hombre que " conocía " a su hija ( que cometía inces-

to ) era simplemente desterrado fuera de los lllUros de la ciudad. 

Una llllljer casada que tenía la desdicha de ser violada en Babilonia 

tenía que compartir la culpa con su atacante; sin tener encuenta 

cOIOO se había desarrollado el incidente, el crimen era considerado

adulterio y se arrojaban al río a ambos participantes. 

Influenciados por el C6digo de flrumnurabi, los antiguos hebreos 

sustituyeron la muerte con ahogo por la lapi<l.1ci6n. Al igual que su 

hennana Babilonia, una llllljer casada en la cultura hebrea que era 

victimizada mediante la violaci6n sexual, era considerada culpable, 

adÚl tera e irrevocablemente profanad.:t; en las puertas Je la ciudad, -

era apedreada hasta la lllllerte junto con su atacante. 

A scmcjan:a de la esposa hebrea, a la que se hacia rcsponsable

de su profanaci6n, a la hija hebrea se le encomencfaba la misi6n de 

guardar su carne impoluta. Si dentro de los lllllros de la ciudad un 

hombre viola a una mujer virgen, ambos compartían el mismo destino 

de lapidaci6n; porque los ancianos razonaban diciendo " que si la 

joven hubiese gritado hubiera sido rcscatad..1. " . La sabiduría 

patriarcal dejaba una opci6n en el caso de que la violaci6n ttll'iera-



lugar fuera de la ciudad o mientras la joven ·trabajaba en el campo

porque ahí pese a sus gritos nadie podía .oiria; · ~n ese cáso se ord.!;_ 

naba al violador que pagara al padre de la joven ·so ciclos .de plata, 

en compensación por lo que hubiera sido su precio de novia, y se -

ordenaba a la pareja que se casara. Pero si la doncella violada en

el campo ya estaba prometida a otro y los esposables en la infancia 

eran collUtles, la ira hebrea descendta masivamente sobre la cabeza -

del violador. Aquí no había posibilidad de convenir ning(in interc"'.!!. 

bio de dinero o mcrcadcrias, porque no solo quedaba anulado e inse.r. 

vible el compraniso original sino que la casa del padre sufría un 

golpe irreparable en su honor. En esta cirClUlstancia especial, el -

violador era apedreado hasta la lllJerte y la joven no sufría castigo 

f!sico, era vendida como saldo a quien la quisiera. 

A medida que pasaron los siglos las mujeres judías comenza--

ron a ganar cierta independencia, los hombres sabios que interpret.!!_ 

ban la biblia se preoruparon más y más por un acto que no era exa_s 

tamente violaci6n, porque tenia elementos de seducción mutua. El -

surgimiento de una mujer independiente, una ruyo padere habfa muerto 

o que no se habia casado; comenz6 a afectar las reglas que regían -

los juicios por violación sexual, porque 11 ella se transfonnó en -

litigante '', escribe una moderna autoridad rabínica, y "su 

consentimiento al acto tenfa grnn influencia en el momento <le la 

deuda ". Los te6ricos talnúdicos de la Edad Media, la élite in----

telectual judfa procuraron virilmente cubrir todas las contingen--

cias nuevas. La virginidad seguía siendo considerada cano condici6n 



- _,_ 

·sine .qua non 'de las acusaciones _de la violaci6n,'pero -la dciñcena: ' 
'- ., '. ' ·: . . 

que demostraba " anh~los sexuales " se agregaban a la Hst~ oficial 

de no virgenes' junto con las nrujeres gentiles, las cautivas-y las -

esclavas. 

Según la_ ·interpretaci6n TalmÚdica, ya no se requería a la 

mujer violada Ciue se casara con su violador; si había adquirido una 

si tuaci6n semi independiente y su edad era entre los 12 y 13 años, -

se le pennitía recibir.la indemnizaci6n de 50 monedas a ella misma. 

Se permitía a la nrujer guardar el dinero, santificando el concepto

de violaci6n con el robo de virginidad. Con el tiempo la recompensa 

llego a considerarse un castigo por ejercer daño en el cuerpo de 

una mujer, y también como pago por disfrutar del intercambio sexual 

con tma virgen. 

Antes de la conquista nonnanda de 1066 la pena por violaci6n -

era la muerte y el descuartizamiento, pero esta severidad iba excl.':'. 

sivamente dirigida contra el hombre que viola a una virgen de la a.!_ 

ta sociedad, lllla virgen sometida que viva bajo la protecci6n de Wl~ 

señor poderoso. 

Enrique de Bratton ( Bractton ) que vivi6 y escribi6 en el 

siglo XI 11, es la mejor autoridad so~re antiguos tiempos sajones, 

aceptado por Cokc, llale, riiacl<Stonc:--¡¡y.acúoñ informa que durante 

el reinado de Atehelstan en, el -~iglo X, si un hombre arrojaba al 

suelo a tum virgen contra,·~~- .V~ÍÜn~ci., si dcsvergonzadmncnte la de~ 
·.:'. -,;:· )_-\.,:. 

nudaba y se colocaba éncima>de élla;· pierde todas sus posesiones; 

y si yace con ell;-pier<le·l~-vlda y los miembros. La venganza no 
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se detenía con la muerte porque, para su ignominia, hasta su caba -

llo será sometido a la venganza en su escroto y en su cola, que 

será cortada lo más cerca posible de la grupa. Un. destino similar -

aguardaba al perro del violador y si por casualidad poseía un alc6n, 

éste perdía el pico, las garras y la cola. Después de que sus ani~ 

les eran mutilados y se le quitaba la vida, la tierra y el dinero -

del violador pertenecía ?!!P!!~giJlll~D!~ a la ul trujada virgen. 

Pero era posible redimirse como medio bene\'Olente de salvarle

de una muerte terrible, el Rey y la Iglesia permitian a la virgen -

violada aceptar en matrimonio a su violadoi-. Guillenno el. conquis-

tador redujo prudentemente el castigo por violaci6n de una virgen -

de alto rango a castraci6n y pérdida de ambos ojos. 

En los días de Bractton, la castraci6n y la ceguera seguian 

siendo el castigo apropiado por violar a una virgen, y él explica -

la intenci6n de la Ley cuando dice " miembro por miembro " con las

siguientes palabras: " que pierda los ojos que le pennitieron ver -

la belle:a de la virgen, por la cual la atac6. Y que pierda también 

los testículos que excitaron en él la lujuria ". Si una virgen vio

lada iniciaba una demanda civil o " apelaci6n " y se obtenía una 

acusaci6n, el jucio resultante era mediante jurado. 

El procedimiento que debía seguir: 

11 debe de ir de irunediato, mientras el suceso es reciente, con 

los gritos y llantos, a la ciudad vecina y ahí mostrar a hombres de 

buena reputaci6n el daño que se le ha hecho, la sangre y las ropas

manchadas de sangre y sus vestidos desgarmdos; y del mismo modo -



debe recurrir a·. los bailes, el sargento del Rey y que se le pennita

hacer su apelaci6n en la primera corte del , condado a menos que pueda 

pronto quejarse directamente al Re)' y a su justicia, donde le diran

que lleve su demanda a la corte del condado. Que su apelaci6n figure 

en los registros, cada palabra de ella, exactamente como las profie

ra .y también el año y el dfo en que los pronuncie. Se le dará un día 

para que se presente a los jueces, día en el cual \'uel\"a a presentar 

su demanda ante ellos, con las mismas palabras, d" lns .cuales no 

puede apartarse sino desea que la apelaci6n se anuÚi por ,la 'diferen: 

cia " ( 1 ) . 

Si el hombre al cual la virgen acusada, protestaba de);u inoce!!_: 

cía, " que la verdad se descubra mediante tm examen de su -~en><?:: 

hecho por cuatro nrujeres temerosas de la Ley que juren decir· la ver

dad con respecto" >i es virgen y no ha $ido mansillada" ( 2 ). Si

se probaba la desfloraci6n el juicio podfo continuar, si resultaba 

ser todavía virgen, se cerraba el caso y la falsa acusaci6n, y la -

acusadora era puesta bajo custodia. 

Bracton dice que el hombre acusado tiene varias defensas: podía 

decir que " antes del llía y año mencionado en la apelaci6n, ella era 

su concubina, o que la tuvo o la dcsflor6 con su consentimiento y no 

contra su voluntad )' que si ahora lo acusa es por odio por otra 

mujer a quien tiene por concubina o con quien se ha casad.o o que lo

hacc por instigación de sus parientes. También puede alegar que el -

año y el día en que supuestamente ~e registró el suceso él estaba en 

otra parte ". Pc!'c a una dcfcn~;i t•ntusi:ista, a \'cccs los jueces mas-
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citlinos que cscucliaban el alegato decidían la culpabilidad, y en -

ese Caso-a la víCtima 11 querellante " se le daría la \~ieja opci_6n -

de casarsé con su violador como medio bondadoso de salvarle de una

espantosa lapidaci6n. 

El término querrellante se originó en este momerito de la hist~ 

ria para designar a la rujer que tomaba sobre sí la responsabilidad 

de iniciar una demanda ch•il por violación. Por supuesto hriy es el

Esta<lo, a pctici6n Je 13 rm.Jjcr, <?uien llcm.mJa por violación, sin 

embargo la palabra querrellante sigue apareciendo con regularidad 

en los resumenes de apelación de los abogados defensores y de los 

violadores, donde se usa indistintamente junto con demandante y pr.<:_ 

tendida víctima. Gran parte del lenguaje legal es arcaíce, pero en

este caso es difícil no concluír con la palabra es favorecida por -

la cualidad severa )' vindicath'a de la demanda personal, que conno

ta claramente. 

Pollock, Martland ( 1975 ) : con referencia a este asunto 

dicen, las apelaciones por violaci6n eran frecuentes en el siglo 

XIII, pero a menudo se anulaban, abandonaban o se llegaba a "com-

pranisos 11
• Pero lo que es ·significativo es que la época de Bracton, 

en el siglo XIII, el concepto legal de violación criminal se había

cxtendido hasta incluír la violaci6n de " matronas ", monjas, viu-

das, concubinas, y hasta prostitutas -

Los amplios estatus de liastmilster patrocinados por Eduardo l

a fines del siglo XIII el moderno principio de violación estatuto-

ria " conocimiento camal de wm niña en el cual su ' conscntimien-
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to ' carece <le· importancia ". Para robustécer la nueva Ley Eduardo

! decret6 de que si una mujer violada o sus parintes no hacfan una

demanda legal dentro de los ~O días siguiente al suceso, el derecho 

a proceder pasaba automáticamente a la Corona. Esto signific6 que 

la violaci6n ra no era simplemente una desgracia familiar y wu 

amenaza para la tierra y la propiedad sino un asunto de seguridad -

p6blicn y responsabilidad del estado. El primer estatuto de Wast--

minster, promulgado en 1275 establecia para la pena por violaci6n 

una insignificante prisi6n de dos años más un pago que establecía 

el Rey. 

Pero en la década siguiente un segundo estatuto " todo hombre

que violaba a una mujer casada, dama o damisela sin su consentimie!'. 

to, era culpable de felonía para la ley de la Corona y el castigo -

era la muerte ". 

Desde el siglo XIII al XX poco a cambiado " se sigue señalando 

a la víctima femenina, prcocupandose por sus motivaciones y buena -

reputación ", 

Por otro lado Krafft-Ebing cncontr6 que la mayoría de los vio

ladores eran hombres degenerados, imbéciles 1 Signu.md Frcud, cuyos -

principales trabajos son entre 20 y 40 años posteriores a Krafft--

Ebing, también pennaneci6 mudo ante el tema de la \'iolaci6n. El 

padre del psicoanálisis, que invent6 el concepto de la primacía del 

pene, jamás "e sinti6 impuls:ido a explorar el pliegue real del pene 

como arma. Alfred Adler, no menciona la violaci6n pese a ser 

con.<ciento de la hist6rica lucha del poder entre los hombres y 
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mujeres •. Heleno Dcutsch.y Karen Home)', tienen 1ma perspectiva <lis-

tinta, se refirieron al temor femenino a· la ·violación y tambi€n. a -

la fantasia femenina pero cano mujeres también cerraron los ojos 

ante la realidad macho-hembra. 

Los grandes t6oricos socialistas Marx y Engcls y sus discipu--

los desarrollaron la teoria de la opresión de clases y pusieron 

palabras cerno 11 cxplotaci6n 11
, tambit!n pcnnanccicron rudos acerca 

de la violaci6n, incapaces de insertarla dentro del esquema de sus

construccioncs ccon6micas. Entre ellos sólo Augusto Bebel pro01r6 -

asir su importancia histórica su papel en la propia formulación del

concepto de clases, propiedad privada y medios de producción. 

En la mujer bajo el socialismo Bebel utilizó su imaginación 

para especular brevemente sobre las prehistóricas luchas tribales -

por la tierra, el ganado y la fuerza de trabajo dentro de un an§li-

sis marxista aceptable; surgió la necesidad de fuerza y trabajo 

para OJltivar la tierra, ruante mtis fuese la fuerza de trabajo, 

mayor sería la riqueza en productos y rebaños. F.sta lucha condujo 

primero a la violación de las mujeres y m5s tarde a la esclavitud 

de los hombres conquistados. Las mujeres SC' transfonnaron en tra-

bajadoras y objetos de placer para el conquistador, sus hanbres se 

transformaron en esclavos. Supeditando la violación de mujeres a la

fuer:a de trabajo pero fue un desarrollo de rebdación al que F.n---

gels no tu\'O acceso en su Origen de la Familia. 

En nuestro estudio es crucial el reconocimiento de que la vio

lación tiene tma historia, y que mediante la heTrnmicnta del aná---
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lisis hist6rico podemos aprender lo que necesitamos saber sobre 

nuestra condici6n actual. 



CAPITULO II 
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DELITOS SE\1J!ú.ES 

La sociedad no tiene una idea clara del si¡,'llifícado de los de

litos sexuales ni tampoco de su relaci6n con el problena del crimen

en general. Por lo comiin, la mayoría de las personas se muestran in

diferentes en este aspecto. Pero cuando los delitos sexuales van 

acanpañados por la violencia,el daño fisico o el asesinato, gene-

ran en las personas disgusto, ho?Tor al delína.iente se."1.lal, deseando 

que el castigo sea se\'ero y de aplicación rápida. 

Los delitos sexuales son conductas que ofenden n una detennina

da sociedad en una determinada cultura. 

" Un delito se.xual es cualquier acto criminal en el rual ag1'.ln -

tipo de satisfacción se.xual opera como motivación del mismo " (Dr.

Geo. N. Thanpson, Infonne de California, Delitos Sexuales 1950 ) . 

Los delitos sexuales los clasificados como : 

a) Atentados al pudor: es símpl"11ente un sentiJllícnto de desa

grado que el objeto se.xual experimenta hacia el sujeto que intenta

gozarle sin su consentiJlliento. 

b) Estupro: es tener re ladones sexuales con una persona del -

sexo femenino o masa.ilino menor de 18 años por medio de la seduc-

ción. 

e) Violación sexual: significa tener relaciones se)Ctlales con -

una mujer sin su consentimiento mediante la fuerza física y/o moral. 



15 

d) Rapto: consiste en tomar o retener a una llllljer ilegalmente· 

contra su voluntad con intenciones de casruniento y/o violaci6n. 

e) Incesto: es un intercambio sexual entre un hmbrc y una mu· 

jer con vínculos sanguíneos. 

f) Tentativa de violaci6n: consiste en los actos er6ticos 

sexuales encaminados directa o indirectamente a la realhaci6n .de 

la c6pula. 

g) Adulterio: tener relaciones sexuales ilegitimas de· hoÍnbre ~· · 
'_·_ .;--.-- - _, - __ , 

con mujer, siendo una de ellos, o los dos casados;:tambi6n.se·da.~n 

el caso de la homosexualidad. · · ;> >; .·. 
A continuaci6n trataremos de dar una explicaci6n di.taúada del 

delito de violación sexu:il, ya que el interés·cent~l de esta inve.?_ 

tigaci6n radica en este tema. 

Los demás delitos sexuales serán explicados posteriormente.·. 

Z. l VlOLAClON SE\U.\L 

Se analizará el delito de violación sexual en los aspectos 

social, físico, psicol6gico y sexual. 

La ambigüedad comienza ya a nivel de su definici6n; el tér---

mino violaci6n sexual se caracteriza por ser un delito que degrada, 

deshumaniza y viola al yo de la víctima. 

Aunque la violaci6n pueda producirse en el contexto horno-

sexual y aunque se han registrado incluso algunos casos en que han· 

sido cometidos por rujeres; se tratará exclushwnente de lns vio--
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ladones hetereosexuales cuyas víctims son trujeres dada su mayor -

frecuencia. El propio uso que se hace de la palabra violaci6n, se -

refiere, principalmente, al acto de la violaci6n forzada y consuma

da. Mccary considera la violaci6n sexual como " al contacto seXU.11-

por la fuerza con una persona sin su consentimiento, lo cual es 

siempre w1a mujer " ( 3 ) . Asimismo :\mir menciona " se llama. viola

ci6n sexual en la medida en que el agresor mediante tul ardid, la 

sorpresa o la coacci6n moral, ha volcado Ja relación de fuerza en -

su favor, aunque no haya habido brutalidad; se llama violación en 

la medida en que la relación sexual se ha consumado con desprecio 

de la dignidad, de la identidad r de la integridad corporal de la 

víctima " ( 4 ) . Para tu1a trujer la definici6n de violaci6n es bas-

tante sencilla: " = invaci6n sexual del cuerpo mediante la fuer- -

za, tu1a intrusi6n dentro del espacio interior, privado y personal -

sin consentimiento¡ es decir, Wl asalto interno a través de uno de

los varios accesos y por tul método entre otros, constituye una vio

laci6n de la integridad emocional, física y racional y es un acto -

de violencia hostil r degradante que merece la calificación de 

violación " ( S ) . 

Un encuentro sexual violento entre tul hombre y tu1a mujer ex-

presa elementos sociales tan diversos como el poder diferenciar en

la sociedad de hombres y mujeres, las actitudes de mujeres y hom--

bres hacia sí mismo y de uno hacia otros como individuos y como 

sexos, y los compromisos hist6ricos de las instituciones sociales; -

el empleo de la fuerza para lograr acceso sexual movilioa a esos -

distintos grupos, para mitigar, exacerbar, dramatizar, simbolizar,-
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elogiar o censurar a urio u. a· otro de. los participantes. 

2.2 ASPECTOS SOCIALES 

Desde el tiempo de la horda primigenia, las llUljeres se consi-

deraron bienes que se podían capturar y sub>ugar a voluntad de los

hOOlbres. En las primeras obras de la Biblia y del Antiguo Testamen

to mismo, la nuijer casada violada se consideraba no solo culpable -

de haber sufrido la violaci6n, sino también adúltera y profanada en 

fonna irreversible. 

La violacibn sexual se ha considerado tradicionalmente por el

Patriarcado cano una ofensa de varon a varon: la profanaci6n de la

mujer 0 de otro ". La "vendetta 11
, tal corno se lleva a cabo en 

Sudamérica, tiene por base la satisfacci6n masculina, el odio entre 

razas, y las defensas de las posesiones y de la vanidad ( el honor). 

En la violaci6n, la agresi6n, el encono, el desprecio y el deseo de 

ultrajar o destruir la personalidad ajena; por ende, la sociedades

patriarcales suelen relacionar la crueldad con la sexualidad, que -

se equipara, a menudo, con todo el pecado como con el poder. 

Si bien JJDJchos hombres tal ve: digan que las mujeres sufrieron 

la violaci6n porque " se lo tcnian merecido ". 

Existen varios mitos en relaci6n al acto de violaci6n que 

deben aclararse antes que pueda cometerse corno un delito de violen

cia y una conducta sexual aberrante. La violaci6n no es parte de la 
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" naturaleza 11 del hanbre, es nuestra sociedad la que, al frustrar -

a los hombres de tantas fonnas, crea la fusi6n de los impulsos 

sexuales y agresivos que se manifiestan en el acto de violaci6n 

sexual ( Gebhard, 197 6 ) . 

Otro mi to es de que alguna foima las mujeres gustan de ser 

violadas o a veces " se lo tienen merecido ". Trunbi~n en este caso, -

nuestra sociedad con cuidado hacen que las mujeres sean pasivas, -

por lo que cons~ituye terreno fértil para que psicológicamente adop 

ten la personalidad de chivo eicpiatorio; JlUJChas mujeres que son gol

peadas por sus esposos y violadas por extraños no refieren estos de

litos, pues ellas también consideran que se lo merecen. 

Otro mi to arguye que la mayoria de los casos, la violaci6n es

un acto impulsivo, no premeditado y cuyo autor es un desconocido. 

La mayor parte de los violadores condenados a prisión son h~ 

bres socialmente incanpetentes en muchas más fonnas que la sexual. -

los hombres recluidos en prisión son aquellos cuyos delitos involu

cran alcohol y/o droga, ineptitud, la creencia de que no ser!in 

denunciados, fantasfa de que a las mujeres " les gustaba " o que -

empleaban en otra clase de violencia. Tales son las caracteristicas 

de la mayor parte de los hombres que se encuentran en la cárcel por 

violación; pocos de ellos son individuos que se canprometieron en 

carreras sistem~ticas de violación sexual. 

Un estudio de Paul Gebhard y otros en 1965 ofrece la mayor 

descripción de los delinrnentes de su clase sexual que utilizaron -
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la fuerza y que se encuentran en prisi6n. Los autores identificaron 

una serie de subclases, las más comunes de las cuales la integran: 

a) hanbres cuyos contactos sexu:iles con mujeres regulannente

incluyeron amenaza y/o violencia, juntamente con una historia de -

violencia generalizada. 

b) el " delincuente amoral 11
, es decir, varones cuyos estilos 

de vida en general implicnn un egoísm:> agresivo; su enfoque de la -

sexualidad es el mismo que da a otros deseos suyos. 

c) son varones cuyo juicio parece embotado por la cmbriagueo, 

o cuya sensibilidades y capacidades para entender situaciones 

sociales estan distorsionadas. 

d) un Últim:> grupo lo constituyen hombres curo comprtamiento

se considera explosivo, en este caso él no puede interpretar los -

signos adecuados de asentimiento, y dominado por su propio estado 

interno utiliza la fuer:a. 

Lo que es más interesante sobre las categorías desarrolladas

por Gcbhard y colaboradores es que sitúan el comportamiento se>.-ual

en el contexto de otras formas de conducta. El acto sexual es con- -

formado por la existencia de otros factores: agresividad general, -

un estilo de vida descuidado, las confusiones del alcohol y/o droga, 

y los problemas de represi6n sexual ( 6 ) . 

La agresi6n, la bebida, las drogas .y la ignorancia sexual es

tan involucradas en nruchos encuentros scx11alcs en esta sociedad, 

pero no solo en algunos de ellos se usa fuerza excesiva y poco de 

éstos Últimos constituren la base del cargo y de la convicci6n de 
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violaci6n. 

Recientemente se ha reconocido que la violaci6n es Wl delito, 

no contra los hombres asociados con las mujeres, sino para la pro--

pia mujer ( cambio que todavía no se ha producido en algunas socied!'_ 

des ) • Las nrujeres que son víctilms de nolaci6n a menudo se pregun

tan que hicieron para provocar el atentado, se preocupan por el efe!:_ 

to en los hombres que ellas conocen o se preguntan acerca de su pro

pia reputaci6n moral. Las respuestas son rcsul tados del poder 

diferenciar rr.acho-hcmbra en la sociedad, es decir, continuaciones 

del valor de propiedad de las mujeres en el matrimonio y de la ubiC!'_ 

ción social de la vergüen:a. 

Esto expresa, parte, las actitudes de los hombres hacia las 

mujeres. La mujer que ha sido violada se define como pura e inocente 

o como cómplice y, por lo tanto, merecedora de lo que ocurri6. Nos -

encontramos en el nundo de la 11U.tjer " buena " y la rujer " mala " 

para que una mujer sea victima legítima de violaci6n, debe ser 

sexualmente pura. Semejante actitud cuenta trunbién para nuestra vi-

si6n del delincuente: en Wl caso, es una bestia enloquecida que 

ataca inocentes; en el otro, es un hombre " nonnal 11 cuyo instinto 

sexual ha sido excitado, y su empleo de la fuerza es comprensible 

porque la JTUJjer 11 no di6 facilidades 11
• 

En la mayoría de los comentarios sobre la violación, la víc--

tima suele ocupar el prir.ler plano. En forma cai:acterística los gru-

pos contra la violación consideran que la violaci6n es un delito de· 

violencia y no Wl delito sexual. En parte e3to proc:ura señalar la -
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culpabilidad del violador y quitarle al delito el sabor a seducci6n 

que culpa a la mujer afectada. Debe hacerse hineapié en la natural.<:_ 

za violenta y sin consentimiento de la violaci6n se.xual. 

Z. 3 ASPECJUS F!SICXlS 

El aspecto físico tiene por objeto la búsqueda de lesiones -

provocadas por el presunto victimario a la presunta víctima al tra

tar de defcnder~c; así 1 se encontraran excoriaciones en cara, cue-

llo, antcbrazos"y rnwlecas. 

La resistencia de la mujer a la violencia <lel hombre puede 

ser susceptible de apreciaciones diversas: por ejemplo, en el anti

guo Ucrecho y posiblemente en el actual la acusaci6n solo era con-

sidera<la tal si había pruebas concretas de resistencia; se c.xigía -

la presencia <le desolla<lur:1s de muslos o de muñec.1s, huellas de in

tento de estrangulamiento o de heridas alrededor de la nari: o de -

la cara provocadas por el agresor que intenta ahogar los gritos de

socorro de su vícti.m3. Amir menciona: en la mayoría de los casos, -

la violación esta acompafü1da de brutal icladcs físicas: la mujer ate

mori:ada temiendo con razon por su vida se somete a tales intimida

ciones bajo la amenaza de annas peligrosas, cuchillos, navajas, cte. 

Las brutalidades más salvajes son cometidas en el transcurso de vio 

laciones colectivas en los que el número de agresores <lcbería bas-

tar para intimhlar a la víctima. Lo que prueba en !l1l.1Chos casos, que 

la violación sexual es menos tm problema scxllal; por lo que Grot- -
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llurgess y Holmstran 1985 han analizado descripciones de los asaltos

sexuales tanto de violadores cano de las victimas. 

" El análisis demuestra de que todos los casos de violación 

forzadn se hayan tres canponentes: poder, ira r sexualidad. Se ha -

observado que siempre domina el poder o la ira, y que la violación, 

más que ser básicamente la e.xpresi6n de un deseo sexual, es de he-

cho, la utilización de la sexualidad para expresar el poder y la 

ira. 

La violaci6n es un acto ' seudosexual ', un n:od~lo de conduc--

ta sexual basada más en el estado, la agresi6n, el control y el do

minio que en el placer sensual o la satisfacción sexual " ( 7 ) . 

Si bien la violación sexual misma puede causar dai\o físico a

la victima en ténninos de contusiones y laceraciones, los efectos -

psi:ol6gicos por lo general son más graves y duraderos. 

Z.4 CCNSEOJENCIAS PSICDLOJICAS DE LA VICTIMA 

La violación cambia el modo en que la victima se percibe a 

si misma, a los denlis y al llllndo que la rodea. Mctzger ( 1985 ) , 

describe la relación de la victima de tal ataque como " una pérdida 

total del yo que produce una sensación de vacío y aislamiento de 

una misma y de la sociedad ". El hecho de que la violación \'aya 

seguida a menudo del aislamiento, tanto psicológico cano social,ha 

sido reconocido por ruchos autores. 
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El esquema de las reacciones que puede presentar una victima 

de violación sexual de acuerdo a Kolodny, 1985 son: 

l. - La fase de impacto o fase de reconstrucción inmediata puede 

durar desde unos cuantos días a varias semanas. En este período, la

victima de la violación puede mostrar un estado de gran ansiedad, ~ 

sorganizaci6n, shock y desconfianza. 

2. - La fase postraumática o de " retroceso " es un período de -

adaptación externa que puede influir Ja negativa a aceptar el impac

to de la experiencia \•ivida. La consciencia y m .. -presividad C!nocio--

nal experimenta una limitada rcorganiznción; la \'ictima parece su--

perficialmente bien integrada, en tanto que a un nivel m1is profunda

se está pnxluciendo un proceso de negación a aceptar el incidente o 

de superación de ~ste. 

3.- La fase de reconstrucción postraumática es un perfodo de 

integraci6n y resolución, marcado en ocasiones por rccatdas en la -

depresi6n y en la necesidad de hablar, durante el cual la víctima 

de la violaci6n trata de resolver los sentimientos en confltcto. 

Durante este período puede desarrollar mecanismos psicol6gicos para 

afrontar el problema, que suele representar una disminución de la -

autoestima. 

Burgess y Holmstran 1985 observaron que las víctimas describen 

normalmente un tipo de reacción; a este conjunto de síntomas lo han 

dcnanina<lo 11 el sindrane del trauma de la violación " y esta cons-

tituído por un período inmediato al ataque con un trastorno pronu--
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ciado ~del estilo de vida de la víct.i.ma, acompañado de síntomas fí-

sicos y emocionales y un período de reorganizaci6n a largo plazo. -

En este perí6do inmediato, son habituales las incomodidades físicas, 

corno el dolor corporal generalizado, las molestias genitales, los -

trastornos en el sueño y los crunbios en el sistema de comidas¡ 

entre las reacciones emocionales de este período se encuentra la 

lu.rnillaci6n, el sentimiento de autoculpabilidad, el deseo de veng"!! 

za y notables cambios del estado de ánimo. En el período a largo -

plazo el síndrome del trauma de la violaci6n, los cambios de condus_ 

ta se caracterizan por pesadillas persistentes y aparici6n de diveE_ 

sos temores y fobias " ( B ) . 

Z. 5 ASPECTOS PSICOLOGICOS DEL VICTIM<\RIO 

Hasta el momento se han expuesto las implicaciones psicol6gi

cas que en sí mismas trae con sigo el delito de violaci6n sex-ual; -

¿ pero qué pasa con la psicología del violador ? ; algunos investi- -

gadores han llegado a la conc1usi6n que dos terceras partes de las

agresiones físicas con agravantes ocurren dentro del núcleo fami--

liar o entre gente conocida del agresor generalL:andose ésto, seg6n 

Amir, ( 1970 ) " parecería indicar que las causas de dicha agresi6n 

son menos causas de la personalidad del victiJllario como de las cir

cunstancias en sí mism.:is, es decir, toda agresi6n se produce dentro 

de un ambiente físico y es la naturale:a de este aJllbicnte la que -
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puede detenninar el tipo y la calidad de ·dichas conductas. 

David y Scott, ( 1970 ) plantean que muchas causas de violen

cia sexual de fonna directa o indirecta se encuentran fuera del 

carácter personal del agresor, siendo o debiéndose más bien a cara!:_ 

terísticas fortuitas o impersonales producto del medio ambiente, 

claro está sin olvidar el papel que juega el aprendizaje social. 

Por otra parte, la Dra. Hilda Marchiory, ( 1980 ) plantea 

que ese tipo de delito puede ser cometido por inclividuos que 

habitualmente flUlcionan de forma adaptada, y que esta dinámica que

se da en el acto de violación podría ser producto de una momentánea 

exal taci6n er6tica resultado de la influencia de condiciones ambie_!! 

tales particulares, menciona que en este acto se dan dos elcmcntos

importantes, uno, la propia sexualidad del violador, y el segundo,· 

el corrq>artamiento de la víctima 1 es <lec ir, su conducta como valor -

detenninante para que se de la violaci6n. 

Sobre el mismo plUlto del ambiente físico, Pollyt:, ( 1934 ) -

sefiala que 1ma situaci6n ambiental facil itadora llega a ofuscar al· 

individuo mediocremente intelectual, siendo la soledad de lU1 bosque 

o lU1 camino solitario y obscuro el desencadenante para que se lleve 

a cabo la violaci6n, no existiendo realmente en el victimario una -

selectividad con respecto a la víctima ( naturale:a, edad, prefere.!! 

cia física, cte. ) , otro dato es que gran porcentaje de aquellos • 

que han cometido violaciones traían consigo antecedentes de alcoho

lismo y/o drogadicci6n y otros presentaban enfermedades de tipo me!! 

tal, por Último explica que la incidencia de que el que comete el -
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delito sea del sexo masculino se del::e principalmente a factores cul

turales, ya que el hcrnbre desde su pubertad lo encaminan a vi ven--

ciar su sexualidad de forma impulsiva y agresiva. 

cerno vemos en algunos casos la violación no esta acompañada 

de brutalidad física, siendo más común cada día que esta se lleve a 

ca.00 bajo violencia moral como intimidación, per-o también encentra-

mas gran número de violaciones en los que se demuestra una brutali

dad que p:x:iría pensarse rebase los lím1 tes de lo creíble, aquí el 

agresor p::ine de manifiesto que su disfrute está en función del do-

lar expresado por la víctima, es decir, su placer es más prcducto -

de su violencia que de erotismo com:: tal: ésto, nos dice TordJam, 

(1981) pcrlría provocar que muchas cosas, sobre teda cuando se da la 

violación tumultuaria, sea en menor medida un pr-oblema sexual sien

do esta situación más bien la oportunidad para que éstos descargen -

su sentimientos de rabia, ambivalencia y agresión con respecto a 

la figura femenina así como a la sociedad en sí misma. De acuerdo a 

este argumento se podría pensar que este delincuente sexual es un -

sujeto sádico, no obstante p:rlría inferirse que no, en el sádico se 

observa que el dolor en sí mismo representa el mejor estímulo eró-

tico en donde por lo general ambas partes se presentan voluntaria-

mente a realizarlo existiendo una actitud de alerta con respecto a -

lo que la pareja esta transmitiendo. En el violador parece que esto 

no se da, dado que éste sólo puede estar atento a su propio proble

ma, es decir, no le interes3 lo que la víctima puede e:q:.erimentar -

debido a que según investigaciones nada que esté fuer"! de él existe. 
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Otro argumento sostiene que el factor que motiva al ;ujeto 

can!ln y corriente a cometer este tipo de delito se encuentra en fun

ci6n de una necesidad de satisfacer su voluntad de poder mal con---

tenida, la cual logra encontrar salida a través de la sexualidad ya

que muchos violadores llegan a aceptar que en realidad no carecen -

de mujeres, sin embargo el placer esta en función de la rcsistencia

que al ser vencido se prueba y a la ve: confinna su virilidad. 

Con respecto a lo anterior seria importante mencionar que al 

igual que la mujer, existe en el hanbre un fantasma de la violación

el cual le permite a éste en el plano de la fantasía desquitarse de

sus humi Ilaciones infantiles, este fantasma se en01entra en cada 

uno de los seres hunanos. Seg1in experimentos de Ferchbach y Malarruth, 

( 1981 ) encontraron que en cada sujeto existe un violador adorme--

cido el cual podía llegar al acto en si, si de antemano supiera que

est~ libre de castigo, sin embargo se encuentra que la mayorfa de -

los hanbres son capaces de evitar concretar éstas fantasias confor-

~dose con expresarlo a través de los libros, peliculas, publicaci!!_ 

nes pornogrMicas, etc., dado que existe en todos ellos un sistema -

de valores que les impidiría llevarlo a cabo. 

Se piensa que cuanto m~ inmaduro y frustrado es el sujeto 

más frecuente será la reaparición de este fsntasma el cual al no 

encontrar ya a nivel de fantasía la seguridad y el poder deseado 

tenderá a llegar a actuarlo. 

Esta venganza masculina implícita en la violación y en dicho -

fantasma proviene ( de acuerdo a esta concepción ) , <le la naturale--
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za sexual de esta violencía es decir, la imagen materna símbolo del 

primer amor que no se olvida, es ensuciada y despreciada generali -

zándose esto a todas las mujeres una imagen, que además es desvalo

rizada p::>r una cultura en sí misma violenta, de ahí que si la mujer 

es la más temida, luego entonces seta el blanco de sus más grandes -

agresiones. 

cano se puede observar partiendo de éstos parámetros los 

sujetos convíctos de violación se caracterizan por el coeficiente -

intelectual pxo elevado ~' un sentimiento de desprecio hacia las 

mujeres, son inmaduros, inadaptados, agresivos, no logran dominar -

algunas de sus pilsiones, existiendo una baJa capacidad de demora. -

En ellos se observan sent1m1entos de culpa, por lo que se presup:me 

que éstos son capaces de reincidir. 

Pero hasta aquí no se ha log:rado aclarar totalmente qué es lo -

que determina el acto de violación, ya que como se ha visto el vio

lador puede ser, el Don Juan ávido de aventura, el sujeto resentí-

do por su precaria situación económica pero también el gran hombre -

de negocios con un pasado intachdble, el padre de familia que se de -

dica únicamente a su casa y al trabajo y el joven tímido que no lo

gra relacionarse fácilmente con las mujeres~ para el feo, el viejo, 

también para aquel hombre agraciado en todos sus aspectos, es decir, 

el violador es tod:o aquel que necesita profundamente demostrarse 

que es un hombre viril; que en conjunto con una sociedad que hace -

depender el sentimiento de virilidéld del menosprecio que estos sien

ten p:::ir la mu)er y de la v1olenc1a conque la h¿¡gan p.Jtente 1 enton--
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ces, es factible que para estos sujetos la.violaci.S~ se~a el Jlk.'<lio -

inmediato para así reafinnarse, \ < ; ••.• ··, •· ·. . 
Las caraC:terl.sticas que a través de Ón s'in Tíúmero de investig!!_ 

cienes se encontraron en estos ~Jjet;; y q~e ;·a;~c~n ·coincidir, son

las siguientes; " son sujetos dependientes, los cuales ante la vida· 

adoptan una actitud pasiva, en ellos existen muchos temores producto 

de su inseguridad, no logran sociabilizarse afectivamente siendo mis 

bien retraídos, existe ansiedad así como un bajo control de impulsos, 

existe inmadurez y represi6n sexual y de fstos se desprende su nece

sidad de reafinnación, ruchos presentan antecedentes de alcoholismo

y/o drogadicción aún cuando no la mayoría, psic6sis y retraso mental. 

Su ambiente familiar fue poco gratificante lo cual pudo crear en 

ellos resentimientos, perciben a la madre como dominante y castran te 

y al padre ambivalente, existiendo sentimientos de desprecio hacia

las nrujeres y pocos sentimientos de culpa " ( 9 ) . 

2. 6 ASPECTO SEXUAL DE LA V lCTIMA 

Las mujeres que han sufrido una violaci6n suelen enfrentarse, -

como consecuencia de ella, a diversos problemas sexuales. En algunos 

casos, la víctima muestra aversi6n a todo tipo de actividad sexual.

Esta respuesta fóbica puede aparecer inmediatamente después del 

ataque sexual o bien desarrollarse gradualmente. Las mujeres pueden-

experimentar, asimismo, dificultades en la excitación sc>..-ual o en la 
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propia actividad sexual, entre las que figuran un deterioro de la

lubricaci6n vaginal, una pérdida de la sensibilidad genital, dolo-

res durante el coito, vaginismo r pérdida de la facilidad para al-

canzar el orgasmo. Con frecuencia las ca.usas subyacentes de tales -

respuestas son complejas y entre ellas figuran la disminución de la 

autoestimación, el sentimiento de autoculpabil1dad, el temor al 

rechazo del compañero sexual, la cólera contra los hombres, la de- -

presi6n y los sentimientos adquiridos Je impotencia, que se ven 

reforzados por la experiencia traumática de la violación. La ansie

dad, la depresi6n y las respuestas f6bicas a las situaciones que -

recuerdan la violaci6n pueden persistir durante muchos años y al te

rar la rcacci6n de la víctima frente a encuentros sexuales posteri~ 

res. 



CA P I T U L O III 
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VICTD"' - VICTIMARIO 

La fonna de organizaci6n social ha defonnado a la tJUJjer con--

virtiendola en llll ser inferior, m.1rginado y supuestamente débil; la 

ha hecho que viva como un objeto sexual, explotada y humillada. 

La actitud se adquiere a tra\•és de la infonnación de roles o 

papeles que se aprenden en el hogar, en el seno de la familia que 

consiste en la posesión de ciertos rasgos de carácter considerados

COJOO " femenino o ma.scuiino ". Son los caracteres sexuales que 

confonnan la personalidad de niños o niñas. En este sentido se dir2' 

ge a confonnar el carácter de los niños hacia la agrcsivülaJ, la -

cootpeti vidad, el mando y la eficiencia, que son actitudes apropia- -

das para vivir en el mundo de los hombres. En síntesis, la familia

patriarcal es quien impone los roles se>.lillles y detenninan el c6di

go de conducta para cada uno de los miembros de la familia. Siempre 

la autoridad y superioridad para los hombres y de surnisi6n e infe- -

rioridad para las mujeres. 

3.1 VICTIMA 

La minimizaci6n y estigmatización de la mujer se manifiesta -

categóricamente. de la manera m5s constante y menos impugnada' por

cl papel cr6tico o m.:Ís bien sexual que se le asigna; ella es el 

primero, el m5s deseable o el m5s presuntamente despreciado de los-
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objetos de consl.llOO. 

Cada hombre es lll1 violador; sus excusas para ~i y los ~tros -

hombres es que: 

" Todas las nrujeres desean ser violadas " 

" No es posible violar a ninguru¡ nruj er contra su vollllltad " 

11 Se lo estaba buscando 11 

11 Si van a violarte es mejor que te relajes y lo disfrutes " 

Estos son como se mencionaba antcrionnentc algunos mitos mas

culinos sobre la violaci6n sexual, los distorsionados proverbios 

que gobiernan la sexualidad femenina. Porque hacer de una mujer la

participante vollllltaria de su propia derrota " ( 10 ) , 

Con la primera frase: corno la violación es lll1 acto que los 

hombres cometen en nombre tlc su masculinidad, les interesa creer 

que las nrujeres también desean la reali:aci6n de ese acto. La pro~ 

sici6n de que todas las nrujeres desean secretamente ser violadas 

ésta es sostenida por la afirmaci6n de que no es posible violar a 

ningurui =jer contra su vollllltad. El concepto parece implicar que -

si la vollllltad de la nrujer es fuerte, o si ella es bastante ágil, -

puede escapar sin daño; más bien quiere decir que la violaci6n como 

tal no existe y que es la vollllltad de las mujeres ser violadas, 

" Se lo estaba buscando " es la frase clásica en la cual lll1 -

violador coloca sobre su víctima el peso de la culpa. La Última fr!!_ 

se desecha deliberadamente la violaci6n física implicacl~ en este -

acto, minimiza el insulto y desanima con respecto a la resistencia-

posible. 
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Cualquier mujer puede ser víctima de una violaci6n. Factores 

tales como la extrema juventud, la edad avanzada y los problemas -

físicos y el estilo virginal no son necesariamente disuasivos ni -

hacen a una mujer impenneable al asalto sc.xual. 

Con el destino reune una víctima potencial y a un ofensor ~ 

tencial, se pone en movimiento un preceso inexorable. Cada palabra, 

acto y gesto de parte de la víctima potencial sirve para fortale- -

cer o disminuir la resoluci6n del violador potencial y obstaculi-

zarle la realizaci6n del crimen, o por e 1 contrario facilitarlo. 

" La reacci6n primaria de casi todas las mujeres ante la vi~ 

laci6n es miedo, esto es miedo por sus vidas: hay un quid pro quo

la violaci6n a cambio de la \"ida o la violaci6n a cambio de una 

garantía de que no habrá daño físico que implique desfiguraci6n -

o dolor. F.n situaciones que implica armas peligrosas o grupos de 

hombres la mayor parte de las mujeres cree que se enfrentan con 

una posibilidad real de nruerte, o al menos la posibilidad de uaflo

físico serio. Y entonces, o bien especulan con el " intercambio 

justo " de la violaci6n o queda inmovilizada por el terror, por 

shock o por desconfianza en su propia capacidad para resistir con

éxito " ( 11 ) . 

El médico Vivencia Tovar niega " que la mujer violada expe

rimenta fantasías en el momento de ser agredida o que sienta 

algún tipo de goce durante la vejaci6n " ( 12 ) . 

Por Último, la actitud que tiene la sociedad y la familia -

hacia la nu.ijer violada esta determinada por el grupo al que perte-
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nace, s_u sei:co, _:el g~ad~. de :~Coiaiid~ :~e. teñ9a sll índole· de 

informació~-:ha~ia .. i~~:~~~i~~ii~: seiuai-''.:·~' ·( 13 >'. 

3. 2 VICTIMARIO 

Existen numerosos intentos explica ti vos de la conducta del 

violador. se habla de que el violador ataca, de hecho, a la figura -

materna o a una distorsión de la misma (Abrahansen 1975}: otros lo -

atribuyen a un trauma infantil, p:::ir haber presenciado una relación -

sexual entre sus padres {Gluech, Rabinovich 1975): se afirma que 

el violador cree que todo acto se>.-ual es una agresión del macho a -

la hembra pasiva o que pretende negar sus deseos homosexuales com--

portándose de una manera desmedidamente agresiva (Karpnan 1975). 

Por Último, no falta quien opine que el \•iol11dor es simplemente un -

retrasado mental (Bwling, Gut1macher y W1cgcfen 1975). 

Mucho más sensato para ser, lo que dice Ruiz Harrel, el 

suponer que el violador es el resultado de un aprendizaje que se 

efectúa en lo que ha dado en llenarse siguiendo a Wolfgang y Ferra-

cuti (1975) "sutx:ulturas de la violencia". La violación por supuesto, 

se da en to:los los sectores sociales, pero es tcdavía un hecho más -

frecuente en • porción • en las zonas urbanas en las cuales la mi--

seria y la ignorancia se aunan a concep::iones violentas sobre los -

roles del hombre y de la mujer, 

En el año de 1971 Menachem Amir, publicó en la ciudad de Fila-
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delfia un estudio la violación, el afilado perfil del violador 

típico. Resultó en su mayor parte 11 un tip::i insignificante, y 

proclive a la violencia. La agresión sexual es parte fundamental -

del machismo 11
• 

La segunda colaboración de Amir fue colocar directamente al 

violador dentro de la sub::ultura de la violencia. Se reveló que el -

violador no tenía nunguna patología identificable a parte de las 

peculiaridades y perturbaciones a la p:rsonalidad que puede carac -

terizar a cualquier ofensor que comete cualquier clase de crimen. 

U:is esquemas sobre violación que 1\mir pudo establecer fueron extraí

dos de los archivos centrales del departamento de pJlicá de Fila--

delfia corresponchentes a los años 1958 y 1960 un total de 646 ca-

sos y de 1292 cdensores. El 43% de los casos los v1olildores oi:eran -

por pareja o gL8 up:>.s, desmintiendo uno de los mi tos más comunes que -

consiste que el violador es delincuente secreto y solitario. 

La edad prómt..">()io del violador de F'lladelf1a era los 23 años 

la edad del grup::> más probable para cometer violación oscilaba en-

tre los 15 y 19 años, un número preponderante de los violadores no -

estaba casado, situación atribuible a su corta edad. El 90% de es-

tos violadores " pertenecían a la parte más baja de la escala ocu-

pacional, descendiendo desde, obreros especializados a desemplea--

dos ". La mitad de los violadores tenían un arresto previo y la ma

yor parte era culpable de roOO, asaltos, etc. Solo el 9% había 

sido detenido ya por violación. 

Contrariamente a lo que escribió Amir '' los análisis 
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han revelado que el 71% de las violaciones habían sido planeadas ". 

En algunos casos el violador solitario o la pandilla tenía en mente 

una victima precisa y tomaron con toda frialdad las precauciones 

necesarias para atraerla a una posici6n ventajosa para ellos. En 

otros casos, la decisi6n de violar fue tomat.la de antemano por la 

pandilla, la pareja de socios o el violador solitario, pero la eleE_ 

ci6n de la víctima se dej6 a la casualidad. 

Una cuarta parte de las violaciones cometidas por un solo ho!!', 

bre que figuran en el estudio de ,\mir no fueron planeadas. Según -

sus palabras, el ofensor espontáneo no tenía " idea previa de come

ter el crimen pero las oportunidades ( lugar de encuentro, compor-

tarnicnto de la víctima, cte. ) crearon el impulso; o bii:m el juicio 

del ofensor estaba ofuscado, por Jo general a causa de la consumi-

ci6n del alcohol y/o droga con anterioridad a los hechos " ( 14 ) . 

En el SS~ de los 6-l6 casos examinados por :\mir, se necesito -

que el violador o violadores utili:aron alguna fotma de fuerza fí-

sica o la exhibici6n de un arma para conseguir objetivo. En el 15%

restante, la intimidaci6n verbal o la simple presencia física de -

los delincuentes fueron suficientes para eliminar la resistencia de 

la víctima. 

El violador percibe a la mujer al mismo tiempo como persona 

odiada y propiedad deseable. La hostilidad contra ella y posesi6n -

de ella pueden ser motivaciones simultáneas y el odio hacia ella se 

expresa en el mismo acto de 11 tomarla 11 contra su voluntad. Como 

crimen violento, la violaci6n es un acto contra la persona y la pr_9. 
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piedad. 

La violaci6n por grupo o tumultuaria puede ser definida cano 

dos o más hanbres que asaltan a una mujer. Cuando los hombres vio-

lan por pareja o pandilla, la simple ventaja física de su posici6n

es clara e incuestionable. ~o se trata del simple triunfo del hom-

bre sobre la mujer. La violaci6n en grupo es el triunfo de los hom· 

bres sobre la mujer. Es dentro del fen6meno de la violaci6n en gru· 

po, desposeída de la posibilidad de combate equitativo, donde es · 

más evidente la ideología machista de la violación. La superioridad 

mnnérica es prueba de intenciones brutal es, también es prueba del -

vínculo entre los machos, por utilizar una frase popularizada por -

Lionel Tiger y prueba de un deseo de humillar a la víctima que va 

más allá del acto violatorio, mediante el proceso del asalto masivo 

anónimo. 

Incluyendo 1" repetici6n del coito e~ su definición de " humi

llación sexual 11 Amir descubrió que en más de la cuarta parte de -

sus casos la víctima había siclo sometida a alguna otra fonna <le in

sulto además de la simple violaci6n. La humillaci6n se:1.-ual era más· 

frecuente en violaciones grupales que en violaciones individualcs,

y la forma más ccmún de insulto era la repetición del acto. Amir, 

observ6 repetir el intercambio es parte de lo que la violencia -

grupal puede ' ofrecer 1 a los pnrticipantcs 

Como el propio acto de intercambio sexual se per\'ierte dcli·-

bcradamcnte en la violación pqr el hecho de imponerla a una parti-

cipación forzada, del mismo modo el propósito de cualquier actitud

adiciorml es el de humillar y degradar más no el de cnrredarse en -
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sofisticadas actitudes er6ticas ( el prop6sito nunca es satisfacer

ª la víctima ) . 

Otro estudio realizado fue por Groth Burgess )' llolrnstron ana-

lizaron descripciones de los asaltos sexuales, desde su aspecto vi_!! 

lento, demostrando que " todos los casos de violaci6n sexual se 

hallan tres componentes: poder, ira, )' sexualidad, La violaci6n por 

poder en el que el violador pretende intimidar y controlar a su 

víctima; y la violaci6n por ira en la que el violador libera su 

cólera sobre la víctima para desquitarse de los presentes agravios

o rechazo que han padecido a mano de las mujeres. También Identifi

caron varias subdivisiones de estas categorías-tipo: el violador -

que pretende afirm1r su poder concibe al asalto sexual como un me-

dio Uc expresar su vírilidad y dominio; el que busca rcafinnar su -

poder utili:a la violación para resolver las dudas que tiene res-

pecto a su propia vi1·i1idaJ, el que intenta desquitarse mcdi.:intc la 

ira persigue la venganza degradando n las rujercs ¡ el que actúa por 

la cxcitaci6n que le produce la ira obtiene esa excitación inflin-

giendo dolor )' castigando a su víctima " ( 15 ) . 

Los violadores no son sujetos que padezcan alguna enfcmedad -

mental. 11 En ninguno <le los casos analizados el sujeto está afecta

do mentalmente¡ ese es tm tabú que se debe eliminar porque no es -

cierto que el sujeto sea un enfcnno mental; es un ser ' nonnal '~ 

Se tiene, si, algunos Gtsos en el que el violador esta bajo los 

efectos de alguna droga o el alcohol )' en tm momento Jade utili:a -

una relnci6n de poder, sobre todo Je edad, de supcriondad-inferio-
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rielad para cometer el ilícito " ( 16 ) . 

Por otro lado, el Dr. Lucio Cárdenas Rodríguez ( 1988 ) , rea

liz6 una investigaci6n intitulada " Personalidad de Presuntos y 

Delincuentes " ; donde se obtuvo el análisis descriptivo de la po-

blaci6n interna de los Reclusorios y Penitenciarias del D.F. , asi

cano el perfil de personalidad tipo, ( estandarizado para la pobla-

ci6n mexicana ) con la utilización de i~,-prucba de personalidad 

M.M.P.I. Hatha-."ly,( 17 ). 

La interpretación fue: 

PRESUNIUS :~,::'.> -:' ,· 

lnterpretaci6n del ~i.M.r:í. C or .-:Lucio Cárdenas Rodríguez ) . 
. ,,- - -_: -. -.. ~- . ·- ~:: - ; :· -:· 

Los -sujetos dieron UÍJa imiigen favÓrable de sí mismos ( L J; -

reflejando intentos defen5ÍVos '.isi~orrxi tensi6n emocional ( F ) ¡ la 

elevaci6n Je~la escala_ L )' ,K apoyan está hip6tesisi además tienden

ª disminuir su problcllláüca; con un _concepto bueno de sí mismos 

( K ). 

Son sujetos amables Y: cariunicativos, es,tablecen relaciones -

sociales superficiales;- enconu:.nd~ un equilibrio ,de optimismo y/o

pcsimismo; son equilibrados: e independientes, agresivos y con ten- -

dencia al alcoholismo, son individualistas, enfatizando la masculi

nidad, son descuidados, aventureros y poco finos en sus modales da!)_ 

do la impresi6n del h6rnbre macho y la caricatura del verdadero hom-

brc; carecen <le scnsibili<lad, son astutos, resentidos y algo i..magi~ 

n:itivos; presentan ansiedad y tcnsi6n; son sujetos que presentan 

energía, actividad y L'ntusiasmo, características de personas 
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sanas, ( ver anexo 1 ) . 

lntetpretaci6n del M.M.P.l. ( Hatha"'1y ) . 

Los sujetos tratan de dar una i.mngen favorable y de ofrecer -

respuestas socialmente aceptables en rclaci6n al control de sí mis

ms, son convencionales y no se dan cuenta de ln manera que su con

ducta impacta a otros ( L ) • Reconocen tener problell13s, independen

cia de pensamiento)' ncgativismo; ~on tempcrnmentnlcs, insatisfe--

chos, inquietos y m.1Jhumarados, obstin.1dos en sus opjnioncs e ines

tables, reflejan problemas específicos en situaciones sociales 

( F ) • Son defensivos y dando un concepto aparentemente favorable -

de sí mismos ( K ) . 

Los sujetos cx-prcsan interés significativo acerca de su salud 

asi como quejas somáticas con tendencia a la preocupaci6n y moles-

tias físicas. Son levemente depresivos, preocupados y pesimistas, -

tienen necesidades insatisfechas, problemas en las relaciones fruni

liares, inmaduros, cxhibicionestas, infantiles 1 manipuladores e in

confonnistas, enérgicos y activos con tendencia al alcoholism y a

la fannacodependencia, impulsivos, irritables con conducta antiso-

cial, no se benefician con la experiencia, rebeldes; se caracteri-

zan por intereses estéticos, son imaginativos e ingeniosos y prese.!! 

tan scnsibil idad y tendencia a apartarse de los intereses masculi- -

nos estereotipado:: de la conducta; exhiben nrucha Jcsconfian:a, par!:. 

ccn resentidos acerca Je males reales e imaginados que siente se le 

hacen, son hostiles en fo1111a inJirccta; ansiosos, inJccisos; se 

caracterizan por su cnpaci<lad para establecer relaciones sociales 
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SENfENCIAOOS 

Interpretaci6n del ~l.M.P.l. (Dr. Lucio cárdenas Rodríguez ) • 

Los sujetos dieron una imagen favorable de sí mismos, y de 

ofrecer respuestas socialmente aceptables ( L J. Son relath-amente

libres de tensi6n, reflejan intentos defensivos de personas que es

conden patología significativa, tensi6n emocional y aprensi6n, la -

elevaci6n en las escalas L y K apoyan ésta hipótesis ( F ) . Son de

fensivos, tendencia a disminur su problemática, con un concepto más 

o menos bueno de sí mismos ( K J. 

Los sujetos expresan interés signifiC..:J.tivo acerca de su salud, 

elaborando una defensa contra sus fallas, intentando justificarlas

con sus molestias físicas y prcfiricnJo reconocerlas como causa dc

su problcmatica. Se mucstrun equilibrados, activos, con buen senti

do del humor y coJ11l.lllicativos .. '\o se interesan por convcncionalisroos 

y actuan de manera independiente; son individua1istas, rebeldes, 

cínicos, egoístas, agresivos, con tendencia al alcoholismo y \'ida 

sexual desordenada. Son varoniles, atrc\'idos, rudos, poco caballer~ 

sos. Se caracterizan por su adecuada flexibilidad)' falta de sensi

bilidad, son astutos y alertas ¡ indecisos, insatisfechos, se en--

cuentra también ansiedad y tensión. Son sujeto$ creativos y algo 

imaginativos, se les pcrcihc solitarios )'sin involucrarse con la 

gente. Asumen un FJl de supcrjoridad, son hostiles en sus relacio

nes intcrpcr~onalcs, tmnbién se caractcri:an por la creencia des~ 

ccriJaJ en su rid:1 social, se obscn'a en éstos una gran necesidad -
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de aprobaci6n social y tma intensa dependencia de la accptaci6n por 

parte del grupo a que pertenece, ( ver anexo 3 ) • 

Interpretaci6n del M.M. P. l. ( llatha>:1 y ) • 

Los sujetos utiliwron la represi6n y negaci6n, falta de can-

prensión de sí mismo, rígidcz excesiva, engaño de sí mismo en forma

consciente ( L ) . Rcconociéndo tener problemas, son independientes -

de pensamiento, temperamentales, insatisfechos, inquietos y malhu--

morados, obstinados en sus opiniones e inestables ( F ) • Se rrruestran 

reservados y defensivos, intentan mostrarse capaz Je enfrentar y 

resolver sus problema~ por sí mismos ( K ) • 

Los sujetos presentan intereses significativos acerca de su -

salud. Son sujetos levemente dcpresiYos, preocupados, pesimistas e 

indecisos. Caracteristicas de conductas infantiles, en la que la 

pctici6n de afecto se hace exagerada y aparecen manifestaciones <le -

exhibicionismo e histrionismo, es manipulaJor e indiferente, con 

poca tolL"randa a la frustraci6n }' al rccha::o¡ son independientes e

inconfonnistas, enérgicos y activos, manifiestan en ciertas ocasio-· 

nes en fonna abierta }' sin control sus descargas irnpulsi\·as 1 con di· 

ficultadcs para establecer relaciones duraderas y profundas. Se 

caractc rizan por intereses estéticos, son imagina ti vos, ingeniosos 1 -

presentan sensibilidad inadecuada y tcn<lencia a apartarse de los in

tereses masculinos c.'Stcrcotipados de la cultura; alertas y tistutos. -

Se obscn'a un.a fa] ta de \'aloración de las experiencias, con la con- -

sccucnte imposibilidad de cambiar pautas de conducta, que pudieran -

llegar a ser problematicas para el sujeto. Son irritablcs,suscepti--
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bles,- insnt_isftichos 'y resentidos. Sus relaciones interpersonales -

pueden considerarse superficialmente bien inegradas, ( ver anexo -

4 ) • 

En general, los rasgos peculiares que presenta este tipo de

sujetos de acuerdo a los perfiles analizados son: 

- Relaciones sociales superficiales. 

- Poco finos en sus modales dando la impresi6n del hombre macho o -

la caricatura del verdadero hombre. 

- Expresan interés significativo acerca de su sulud, elaborando una 

defensa contra sus fallas, intentando jtL•tificarlas con sus mole~ 

tias físicas y prefiriendo reconocerlas como causa de su, problem! 

úca. 

Problemas en las relaciones familiares. 

Tendencia al alcoholismo )' a Ja fannacodependencia. 

- Presentan conductas antisociales. 

Exhiben nrucha desconfianza, parecen resentidos acerca de males -

reales e imaginados que sienten se le hacen. 

- Vida sexual desordenada. 

- Se caracterizan por la creencia <le sinceridad en su vida social, -

se obse1'a una gran necesidad de aprobación social y una intensa

dependencia de la aceptación por parte del grupo a que pertenece. 

La petici6n de afecto se hace exagerada y aparecen manifestado--

nes de exhibicionismo e histrionismo. 

Tienen poca tolerancia a la frustraci6n y al rccha:o. 
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Manifiestan en éicrtas .ocasiones eii'fomd· abfo'rta y sin ·control • 

sus. descargas impulsiv~s ;_~g~e~i;·~s .• 
• Tienen dificultades pa~a ~~tablece: telacione~ dUi;aderas y pÍ-Ofll!! 

das. 

Falta de valoraci6n de las expcriencins,con 1á consecuente irnpo-

sibilidad de cambiar pautas de coaductas, que pudieran :lu3nr a -

ser problemáticas para el sujeto. 



CAP I TU LO IV 
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ASPECTO LEGAL DE LOS DELI10S SEX1JALES 

Dentro de los. delitos sexuales, cons.iderados en el C6digo Pe- -

nal vigente para el Distrito.Federal en M•1teriat:omún y para la 

República en Materia Federal, se ·imcucntran: atentados ill pudor, 

estupro, violaci6n sexual, rapto, incesto, tcrltátiya ... de viola¡;;i6n y 

adulterio ( ver anexo 5 ) . 

Los delitos sexuales son considerados de.sde l.D1 punto de vista

lcgal como " cualquier acto criminal en el cual agún tipo de sati~ 

facci6n sexual opera como motivaci6n del mismo " ( Dr .. Geo. !\'. 

Thompson, Informe de Cal i fornía 1950 ) . 

Antes de abordar cada l.DlO <le estos preceptos se hace preciso 

aclarar y que en ellos el C6digo Penal nos habla indistintamente de 

relación se,.,,1.131, c6pula carnal y actos eróticos sexuales. Para 

hacerlo en la forma más breve y gráfica posible presentamos a con-

tinuaci6n lD1 cuadro sinóptico, que de manera general presenta las -

diversas conductas se>."Uales y la fonna personal en las que las en-

tendemos: 
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( 

1 
VIOLACION SEXUAL 

1 

DELITOS 

SE:XUALES 

COPULA 

ACTOS ERO-

TICOS 

SEXUALES 

1 

~ 

RELACIONES 

SEXUALES 

ATENTA!XlS AL PUDOR 

TENTATIVA DE VIO-

LACION 

ES'n.IPRO 

RAP'fO ( CON FINES 

INCESTO 

ADULTERIO 

aJMUN AL GRUPO 

-SIN 

--~-~----

- l CON -O SIN 

CONSE111'1MIE!lr0 

CON 

CONSEl1l'IMIE!lf0 
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Las autoridades consideran a la violación sexual dentro del 

artículo 265: Reforniado por decreto de 12 de Diciembre de 1966 pu-

blícado en el "Diario Oficial" de 20 de 1967, dasJXJés por el artí

culo primero del decreto de 30 de Diciembre de 1983 public<ido en el 

" Diario Oficial " de 1.1 de tnero de 1984; por ultimo por el artlc!!_ 

lo primero del decreto de 30 de Diciembre de 1988, publicado en el

rt Diario Oficial 11 3 de Enero de 1989, en vigor Primero de Febrero 

de 1989, para quedar despúes como sigue: 

0 1U que por medio de la violencia física o moral realice c6-

pula con: persona de cualquier sexo se le impondrá prisión de ocho a 

14 añoS 11
• 

u Se sancionará Con prisi6n de tmo n cinco años al auc intro~ -

duti:a por la vía anal o vaginal cualquier elemento distinto al míe!!!_ 

bro víl-il por medio de la violencia física o moral, sea cual fucre

cl sexo del ofendido ". 

Artículo 266: Reformado por decreto el 12 de Diciembre de 1966 

publicado en el " Diario Oficial " de 20 de Enero de 1967, despu6s

por el artículo primero del decreto de Diciembre de 1988 publicado

en el " Diario Oficial " <le 30 de Enero de 1989; por Último por cl

artículo primero del decreto de primero de Febrero de 1989, en vi- -

gor el primero de febrero de 1989 para quedar dcspés como sigue: 

0 Se impondrá la misma pQna H qur. se refiere el primer párra

fo del artículo anterior, al que sin violencia realice cópula con -

persona m~nor de 12 años de edad a que por cualquier causa no tenga 

posibilidad para re;;istir la conducta <lclictuosa. Si se ejerciera ~ 
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violencia la pena se a1.Dllcntará en una mitad 11
• 

Artículo 266 Bis: " Cuando la violencia fuere con intervenci6n 

directa o inmediata de dos o más personas, las penas previstas en -

los artículos anteriores se atm1entarán hasta en una mitad " ( 18 ) . 

La Legislaci6n Penal Nacional sobre la \•iolaci6n sexual es 

casi idéntica y basta conocer el C6digo Penal para el Distrito 

Federal para tener una idea de los cambios que se han reali:ado:se

atm1ent6 la pena de prisión y se agreg6 en el año 1989: " Se sancio

nará con prisi6n de WlO a cinco años al que intrudu:ca por vía anal 

o vaginal cualquier elemento o instrumento distinto al miembro vi- -

ril por medio de la violencia física o rooral, sea cu:il fuere el 

sexo del ofendido ". 

Ahora bien, no se debe conftmdir lo que es la tentativa de vi!?_ 

laci6n y atentados al pudor; ya que de acuerdo al artículo 260 del

c6digo Penal, el atentado al pudor consiste en reali:ar un acto 

erótico sexual, sin el consC'ntimicnto de un..1 persona púber o impú- -

bcr con consentimiento Je ésta Última sin el prop6sito directo o i~ 

mediato de llegar a la cópula. Y de acuerdo con el artículo 12 en -

relación con el 265 del C6tligo Penal, la tentativa de violación CO_!! 

siste en los actos er6ticos sexuales encaminados directa e indirec

tamente a la reali:aci6n de la cópula; concluyendose que, aún cuan

do en ambos casos se tratará de la ejecución de actos eróticos 

sexuales, o sea, que el elemento objetivo es el mismo, en un caso 

se real i:an sin el prop6sito directo e iruneJiato de lleg¡1r a la c6· 

pula y en otro caso, se lleva a cabo con el fin de copular. 
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Por otro lado, se tiene el incesto ( art. 272 ) : " Se impon- -

drá la pena de uno a seis años de prisi6n a. los ascendientes que 

tengan relaciones se."Wales con sus descendientes. 

La pena aplicable a estos Últimos será de seis meses a tres 

años de prisión. 

Se aplicará esta misma sanci6n .en caso de incesto entre herma· 

nos". 

Somos de parecer que el delito de violad6n ·si puede concurrir 

con el incesto, a virtud de que éste es bilateral, es decir, que -

para que exista se necesita el acuerdo ·de voluntades: Lo que qlliere 

decir que si puede concurrir al mismo tiempo con consentimiento y 

ausencia del mismo, así cano la violencia de la viol3ci6n. 

En lo que respecta a la violaci6n )' al rapto, a este respecto, 

se tiene: que el delito de violaci6n es independiente del delito de 

rapto. 

Por lo que se refiere al artículo 26i del C6digo Penal el rap· 

to conciste en: 11 Tomar o retener a lllla mujer ilegalmente, contra -

su deseo con intenciones de casamiento o violaci6n, como también de 

arrastrarla a una mujer casta a un prostíbulo o lugar parecido con· 

el prop6sito de tener relaciones sexuales o prostituírla. 

Pasando ahora a la violaci6n y el estupro ( art. 262 ) , "Al 

que tenga c6pula con una mujer menor de 18 años, casta y honesta 

obteniendo su consentimiento JXJr medio de engaño, se le aplicará de 

un mes a tres años de prisión u; se tiene: 

a) La diferencia entre el estupro y la \'iolación estriba en 
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que, en el priniero el acto se realiza con el consentimiento de la -

víctlina, obtenido por medio del engaño o la scducci6n y por ello se 

requiere que ésta sea menor de 18 años, en que se presupone legal- -

mente que tal consentimiento puede estimarse viciado por falsas pr~ 

mesas o halagos. l.a violación, en cambio, requiere la ausencia dcl

consentimiento de parte de la víctima y basta este solo hecho para-

co~igurnr el delito. 

b) El estupro presupone la c6pula con persona del sexo femeni-

n~ O ~sculit}Oi en el de violaci6n puede realizarse con personas 

del mismo sexo )' mientras que la c6pula se obtiene en el estupro -

mediante el consentimiento de la victima, por medio de la seducci6n 

6.éngaño, en el de la \'iolaci6n la impone el victimario a la ofen-

di.da sin su voluntad; además, que en el estupro se requiere la con-

curl:"encia de los elementos normativos, castidad y honestidad. 

Eil cuanto al adulterio ( art. 273 ) , se aplicará prisi6n hasta 

de· dos ·años )' privación de derechos civ{lcs hasta por seis años, a· 

los culpables de adulterio cometido en el domicilio conyugal o con

escánd.alo. Solo se castigará el adulterio constDnado " ( art. 275 ) . 

El tema del consentimiento es considerado por la ley el prin-

cipal actor para la <leterminaci6n de la culpabilidad del acusado. -

Cuando se intenta valorar los parámetros legales del consentimiento 

otorgado ante la agresión, en ocasiones se suele utilizar el ;unbic_!! 

te habitual de la ví_ctim..1, su conducta anterior, sus rcl::icioncs 

sexuales pasatlas y su rclaci6n con el agresor como pruebas para re

futar o minar la ·crc1..libilülad de la rm.ijer: asimismo si la demandan-
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te no nut.ificó. a las autoridades.' con la suficiente prontitud, que 

haya tomado un baño r se cambie de ropa después de la violaci6n o 

que prescrita lUl3 actitud .extrema de calm.1 tras el incidente, 

En Wl caso· de asalto sexual el " consentimiento " tiene toda-

vía otro papel que cumplir. Al revísar el acto, al procurnr determ,.!. 

nar si se cometi6 o nO-lDl crimen, el concepto de consentimiento 

que se debate en la corte se limita a que si la víctilP.a afrcci6 o 

no por el uso de la fucr:a o la arnena:a de d.11io físico. 

Por otro lado, una ve: llevado el delito de violaci6n sexu.11 a 

conocimiento de las autoridades legales se pone en m.1rcha probable· 

,ncntt im ccmplic.."ldo pre.ceso legal. Las implicaciones de este sistc~ 

ma de actuaci6n posiblemente contribuyen a que gran número Je muj~ 

res dejan de denunciar las Y1olacioncs sexuales de que son objeto. -

hntre otros factores que contribuyen a esta falta de dcmmcias se -

encuentra el temor a posteriores situaciones humill~mtcs, el desco

de evitar situaciones apuradas o cmbara:osas, la preocupación antc

posiblcs rccr iminacioncs por parte del \"iola<lor, el desconocimiento 

de los procedimientos que hay que seguir para presentar una denllll-

cia fonnal. Todas estas preocupaciones se derrrucstran lcgí timas y -

son posjbJ es síntomas del hecho tlc que para algunas mujeres, el as

pecto más doloroso dc la viola.cj6n radica en su confrontaci6n con -

el sistema de justicia. 
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arm.., hlanca y fracturas. Entre las lesiones gincco16gicas se encucn. 

tran las abrasiones o laccn1cioncs de los genitales externos, 

perineo o uretra; en los casos J.1: comporto.miento sádico, puede ob-

sen•arsc roturas del fo~Jo vaginal, lesiones Jel ligamento :mcho y

lcsiones en el cuello <lel Útero r en la ,,,:avidnJ uterina. 

Debe realizarse siempre w1 exnmcn físico gcr:.er:il para valorar

e! trauma. Se lleva a cabo una cxplor•tción pélvic:i parn dctenninar

la cxtemii6n d" las lesione~ intcnms 1 para obtener posibles ras-·· 

tr:os de semen en la vagirui o n su.3 alreJ.cdorcs, para obtener cult,i

vos necesarios para las p1ucbas Je las cnfcnncdndcs \'cnércas y para 

<letcnninar si existe embarazo. 

1.I examen pélvic0 Jebe incluir frotis de la vulva, la vagina--

r-c1 cuello del (1tc1u, as1 comr1 la ob.:;cn•m lÓil mic1os,l-6pic;:1_.d~_ l~s_

posiblcs restos Jl- ::;ecrci.:.ionc~ !::i:ecas en los nruslu~¡ ·perineo o-glu--

tics. Debe examinarse el flnl~to del fomix posterior para <lctcctar

la presencia de cspcnua, gonococo~ u ftuído scnünaL 

También pucuv utili:"r.sc como ¡nucbas las ruspa<luras U'-' dcbn--

jo de las uñas: se puede prnct..'\lcr a peinar 1..'l vello púbic~ dC la 

ví1:tima. Loztas raspadura:-. y peinados pueden ser tle griln utilidad--

para la idcnt i fíc.1d6n del ''iolador. También pue<len recogerse unos

cuantos pelos púbicos de Ja propia víctima, par• detellllinar.la ·idc!! 

tifiCaC:í6ri-dcr vello púh 1cn <le la víctim.1 y evitai· C:onfllndirÍo c~n- _e 

c1 llcl violador. 
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4 .3 E{,\.\~ FISICO DEI, VIGI'L'L\RJO 

El cxam~n del acusado comprcnJ.c el estudio físico, c1 <lcl la-· 

boratOrio criminallstico y el psiquiátrico. 

El examen físico tiene por objeto ln b(1squcda <le lesiones pro

vocadas por la prcstmta víctima al tratar de Jcfen<lcrsc; así, se en 

cucntran excoriaciones en cara, cucl lo, nntC'brazos y r.n.u1ccas. 

En la cxplornci6n de la zona genital <lcl inr¡iut¡u.lo, se ob~crvn

a nivel de d~sarrollo genital, equimosis o rotura a nircl llí" freni

llo, excorincionc.s y/o edema <le prepucio o de glrmdc. 

~1 autor de \Dla violaci6n por vía anal :;:e encuentra que cf

pcne se halla totalmente cubierto por una cnpn de materia:; fcca1c5. 

Lá __ rccolctci6n de 1natcrial se -real i:n mediante lH\'atJo <lc-_pcnC 

con solu~i6n fisiológica; ndcm.ís se cfcctÚ3 la 1..;xplornci6n -ck•r cUC_E 

po del peno, hecho que pcnnitirá obscrv~1r si hay salida <le sccrc~~

ci.6n en el nivel <lcl -meato, puJicfü]OSl~ ! mtni de restos <le reciente 

eyaculación, o de secreción producida poi tuia cnfciinccl.nd venérea. -

En seguida se tom..1 la muestra y se ob5crva al microsc6pio, buscañ.do 

espermatozoides, ya sea vivos o muerto:-;, )'se envía a1 lnboratorio· 

el material para su estudio hact~riol6gico ~· para nuevu detcnnina-

ci6n de cspcnna. 

Ultcrionnentc, hará 1a-tip11 iCñcl'lm-cri°-'sa1lgrc-\lcl-:c:üuni~nd(~-·-:_--

así como dctcnninaciones scrológle.:as :1k~. cri.tc1111¿.J3·d vcnérct:1. Pinnl · -

mente, es <le c5pccial· intt?ré~ rcíl'ú:4~-, et·: ·Cxamcn: p~i~i~iií~rico~psic~ 

l6gico del acusaJo. 



4.4 EL INTERROGATORIO DE LA.PRESlNl'A VICTIHA 

Por otro lado el interrogatorio que se hace a la prestmta víc

tima y/o a sus. familiares por tÓdos los detalles aún los más minu-

ciosos relativos ar atentado sufrido )' a la época en que se realiz6. 

Algunas de las preguntas probablemente realizadas a la prestm

ta víctima 'son: 

l. - ¿ Qué ocurri6 ? 

2; - ¿ Cuándo ocurri6 

3. - D6nde ocurri6 ? 

-4. - ¿ Quién o quienes fueron el autor o los autores y su descrip:-

ci6n ( si se posee ) 

5. - ¿ C6mo ocurri6 ? 

6. - ¿ Por qué ocurrió ? 

7.- ¿ Qué sintió ? 

8.- ¿Cuál es la edad cronológica de la víctima? 

9. - ¿ La víctima es alienada o débil mental ? 

10. - ¿ Hubo cópula ? 

11. - La víctima esta desflorada 

12. - Era virgen ? 

13. - La desfloración es reciente 

14.- ¿ llar huellas de violencia física? 

15. - ¿ Son lesiones que ponen én peligro o no la vida -

16. - ¿ Türtbn en sanar más o menos de 15 ·dí.is 
- -

17. - ¿ Llcjan cicatriz perpetuamente notablé en parte visible de la 
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cara ? 

18. - Causarán entorpecimiento o debilitamiento pcnnanentc de una 

mano, brazo, pierna o de cualquier otro 6rgano ? 

19. - ¿ Traerán consigo la im.Itilidad completa o pérdida de un ojo,

de un brazo, de una pierna, de un pie, a de.cualquier otro , ·· 

6rgano ? 

20.- ¿ Hay signos de enfenncdad venérea 

21. - ¿ fuy signos de embarazo ? ¿ De cuánto tieirr¡,o ? · 

22.- Existe alguna causa que imposibilite a la·,1¿tma:~.resis--~ 

tir ? 

Z3. - Presencia o ausencia de testigos 

24. - Comportamiento tras la violací6n, incluidos los hech¿5· que 
puedan alterar o eliminar pruebas ( como el cambio d~ 'indu-

mentaria, el haberse duchado o bañado o el haber orinado ) • 

El interrogatorio es <le gran valor de suma utilidad para el

pcrito como para la autoridad policial y/o judicial: de modo que -

sea un medio valioso provablcmcnte para lograr un fin ( 19,20,21 ) . 



CAPITULO V 
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AGENCIAS ESPECIALIZADAS E\ DELITOS SE.\U..U.CS 

llesafortw\adamente nruchas veces 'se da el caso de que el perso

nal a quien se. convoca-para asesorar e intcn•cnir en "las investiga

ciones penales sobre los delitos sexuales no .hacen. sino, probable-

mente, aumentar· la incomodida o la ansiedad de las víctimas respec

to a la situación producida durante el asalto sexual y sus conse--

cuencias. 

La apada de las dernmciantes no solo obedece al mie<lo de sa-

ber que habran de enfrentarse a autoridades incompetentes )' corrup

tas, que al interrogarlas las harán sentirse nuevamente violadas; -

sino todavía la certe:a de que su caso nwtca será resuelto satisfaE_ 

tbriamente ¡ esto dependerá probabl cmcnte del nivel socioccon6mico 

al que pcrtcnc:ca la víctima¡ asi como el trato que se les dará. 

La mujer no solo debe enfrentar la hostilidad )' el maltrato 

del agresor, tnmbién tiene que soportar probablemente la sobrevic-

timización de alguruis autoridades judiciales que bien las culpan o

se ponen del lado del agresor y las hostigan )' se burlan de ellas 

en momentos de intenso choque emocional. 

Este encuentro con la policía puede representar tma experien

cia negativa para la víctima del asalto sexual. 11 Las víctimas in-

forman que sufrieron mirHdn~ impúdicas, fueron hwnilladas y hostig~ 

das por los agentes de policía a quienes solicitaron rtyuda. La poli_ 

cía, según al parecer de ruchas víctím.1s, se preocupan más de los -

detalles sexuales explícitos que de deten~r al violador.Las mujeres 
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debe hacer frente a preguntas como: ' ¿ es o era usted virgen ? , 

¿ encontr6 pla¿er en el acto ? , ¿ qué tipo de vestuario llevaba 

usted ? , ¿ cuánto tiempo pcnnaneció en el suelo'?, ¿ cuáles fueron

sus respuestas verbales a la violaci6n ? , ¿ cuál es su cxperiencia

sexual previa a la violación sexual ? '. Estas preguntas no tienen

nada que ver con el descubrimiento del agresor y si con la curiosi

dad humana o con la satisfacción de las fantasías sexuales de los -

agentes que se regocijan con las experiencias de la víctima " (23) . 

F.ntrc las ra:oncs por lo qui:! las víctimas no denuncian los ac-

tos de violación sexual menciona María de la Luz Lima ( 1989 ) es:-

11 el temor a ser nuevamente victi.m.:id:i, desconfianza en la adminis--

tración de justicia, miedo al autor del delito, el hecho de que la

denWlcia perjudica a la víctima, ignorancia de sus derechos, y la -

presión familiar y social al identificarla como víctima de WJ deli

to hecho que la margina )' humilla ". 

Por otro lado Ruth Leticia C>0nzáles ( 19S9 ) , e.\-plicó, " se 

han desatendido sus consecuencias traum5.ticas además de que son 

escasos los recursos institucionales para el tratamiento de la víc

tima. Asimismo añidió, el apoyo que se brinda es parcial, no profe

sional )' esta desintegrado en los aspectos médico, psicológico y -

legal 11
• 

Mujeres de todas filiaciones políticas, miembros de. asocincio· 

nes feministas que han luch.1<lo porque se ejcr:a WJa acción penal -

más rigurosa en los delitos sexuales, como la violación. Se han fo.E_ 
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mado algunos Centros de a¡:oyo a mujeres violadas donde se les brin

da 11 apoyo ps icolÓgico, médico y legal ". 

Con el afán de prop;:>rcionar el empleo de mecanismos jurídicos -

formales y simplificar al mínimo las molestias de las víctimas de -

los ilícitos ( estos ilícitos gozan en la mayoría de los casos de -

impunidad en razón del p..rlor y recato de la víctima y en ocasiones, 

a causa de las autoridades, quien con su trato deshumanizado, p:x:o -

prudente y carente de sensibilidad, prcducen desilución, en demanda 

de justicia ) se d1señaron las Agencias Especializada en !Elites 

Sexuales 11 que cuentan con una infraestructura humana y técnica 

capaz de reducir al máximo el impacto de la victimización, en un 

ambiente de seguridad, discresión y profecionalismo que conduzca a -

reducir la 1 la cifra negra " ( 24 ) . 

El 14 de abril de 1989 El Diario Oficial de la Federación 11 

publico un acuerdo con base en el cual se crearon cuatro Agencias -

del Ministerio Público especializada en Delitos sexuales para el 

Distrito Federal con la finalidad de abatir la impunidad de esta 

clase de " ilícitos ". 

Las Agencias Especializadas en Delitos sexuales son lugares 

con servicio ' esp:cializado 1 para atender los problemas de vio--

lación, cuenta con un personal femenino seleccionado y capacitado -

para atender este tip:> de problemas las 24 hrs., además, un consul

torio para la exploración óptima y no se exigen declaraciones in--

necesarias. También se prop:Jrc1ona ayuda psicoléqica " ( 25 ) . 

Hasta el momento se han instalado tres agencias, la primera se 
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encuonna frente a la Dclega~i6n PolÍtica Miguel Hidalgo; la segunda 

en la Vigésima Segunda Agencia lnvestigadora del ~linistcrio PÚblico

en la Delegaci6n Coyoacán; y la tercera en la Segunda Agencia Inves

tigadora del Ministerio Público ubicada en la Delegaci6n Venustiano

Carranza. Paralelo al trabajo de las . .\gencias Especiali:adas se cre6 

un Centro de Terapia de Apoyo en Crisis que da seguimiento a las 

víctllnas en vías de recuperación. 

En estas agencias se reunen especialistas en materia jurÍdica,

médica, psicol6gica, trabajo social y policial, así corno peritos en

diversas ramas científicas y técnicas con el objeto de cubrir todas

las consecuencias que resulten por la convicci6n de estos delitos. 

El personal que labora en las Agencias Especiali:adas en Ocli- -

tos Sexuales tiene la necesidad de: 

Médico Legista: debe realizar un examen médico general, propor

cionarle atcnci6n inmediata a lesiones físicas ( si es que las hay ) 

como pucUcn ser excoriaciones y laceraciones, atención a la posibi-

lidad de una enfermedad venérea y/o un embara:o. 

Ministerio Público: recibir denuncias, acusaciones o qucrellas

sobre conJuctas o hechos que pue<lan constituir delito, investigar 

los delitos del orden común con auxilio de la Polida Judicial 

practicando las diligencias necesarias y allegándose las pruebas 

que considere pertinentes, para la comprobación del cuerpo del deli

to y la probable responsabilidad de quienes en el hubieren interve-

nido, así cor.to el dufto c.:1usado y en su caso, C'l monto del mismo, 

poner 3 Jisposición de la autoridad competente, sin demora, a las 
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personas deteniW.:s en case{ de delito o de urgencia , de acuerdo con - , 

el articuló 16 constitucional; ejercer la acci6n penal ante los tr2' 

bunales ccmpetentes por los delitos de orden común, dejando a disp~ 

sici6n a los detenidos que hubiere, así como los objetos relaciona

dos con los hechos en los casos que corresponda, solicitar las 6r-

denes de aprehensi6n de los presuntos responsables, o bien de cOIIl-

parecencia cuando así proceda; aportar las pruebas pertinentes y -

pranovcr en el proceso las diligencias conducentes al debido escla

recimiento de los hechos; a la ccmprobaci6n del delito, de la 

responsabilidad de quienes hayan intervenido y de la existencia del 

daño y a la fijaci6n del monto de su reparaci6n. 

Policía Judicial: realizar la investigaci6n de los hechos de-

lictuosos en los que los i\gentes del Ministerio Público solicitan -

intervcnci6n, así como aquellos de que tengan noticia directamente-

debiendo en este caso, hacerlo del conocimiento inmediato del 

Ministerio Público que corresponda; buscar las pruebc.s de existen-

cía de los delitos y las que tienda a determinar la responsabilidad 

de quienes en ellos participan; ejecutar las 6rdenes de prestaci6n

comparccencia, aprehcnsi6n y cateo que emitan los 6rganos juridic-

cionales; poner inmediatamente a disposici6n de la autoridad com- -

petente a las personas aprehendidas y a las que deban ser presenta

das por orden de comparecencia; servir como testigo de parte en los 

juicios o comparecencia que se requiera. 
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Psicologfa: ayudar a las víctimas de los delitos sexuales a -

reducir los traumas ocasionados por este tipo de agresi6n a corto, -

mediano y largo plazo y la ansiedad motivados por la situaci6n. 

Además debe ofrecerle apoyo emocional y debe anim:Jrsele a verbali- -

zar sus sentimientos ante la situaci6n y proporcionarle a éstas la

necesaria confianza en el interés por ayudarla, tratar de restaurar 

su autoestima así como tratar de ayuc.lar a eliminar los sentimientos 

de culpa que pudiera albergar. Establecer un diagn6stico de perso-

nalidad, con base a ello hacer un pron6stico en cuanto a posibi-

lidad de readaptaci6n determinando a partir de la víctima el trata

miento adecuado y progresivo que lle\'e a su readaptaci6n. 

Trabajo Social: canalizar quejas sobre el servicio prestado -

por la Procuraduría, infonnar sobre el ingreso y egreso <le dete---

nidos en las Agencias del Ministerio Públ ice y en la propia Policía 

Judicial y preservaci6n Je los derechos htl!l'.:mos; desarrollar dili- -

gencias, de audiencia en agencias invL~stigadoras, mesas Je tramite 

y juzgados penales; orientar legaillento a la ciudadanía en gestio

nes de conciliaci6n entre las partes para lograr la reparaci6n del

<laño; gestiona ante instituciones de atcnci6n médica o de asisten-

cía social a quien lo requiera al tiempo que cfo·ctúa estudios soci~ 

econ6micos y victirrol6gicos sobre casos particulares. Además se le

cncomendo la atcnci6n psicotcrapéutica en las Agencias Espcciali-

zadns en IJ<'litos Se>.-uales, en este caso la trabajadora social re--

cíbe a la afectada, recaba datos y atiende a los fruniliares de la

misma. 
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Oficial Secretario: tiene funciones del Mi~lsteriO Público 

cuando éste este ausente. 

Ofici~l Mecan6grafo/ transcriíÚr i~ de~~ia relatada por la 

preswtta vktm-, {a~el~a~; ~ .. sen{,¡~ i!iq,1iciidas ·.~ el· caso. 

Con la creaci6n de estas agencias " La Procuraduría General de 

Justicia del Distrito Federal " busca disminuir el elevado índice -

de delitos sexuales, así corno ofrecer unn más efectiva y oportuna -

atenci6n a las víctimas de éstos ilícitos. 

Los primeros datos estadísticos obtenidos de las Agencias ESJ>!O. 

cializadas en Delitos Sexuales son los siguientes: 

No. DE ESI1JDIOS RECIBIDOS: 184 

No. DE ESI1JDIOS ENCUESTADOS: 134 

ABRIL 58 

MAYO 76 
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EDAD:· · . .. • 

~ eéUldes reg~si~a<iii ~~aiiiii d~ tmo hi llño~; d~ ías roal~s~ 
el 3s;m -~~n ri.~yóriis· <l~'~W i ~i 64,isi ~enor~s de edad. 

SEXO~a gran ~yória 93.28\ c~rres~n~en al sexo .fonenirio, de~ectan· 
do 9 cásos que corresponden al s~xo masculino representando ~1-
6. 71\. 

ESfAJX) CIVIL: 

El mayor porcentaje corresponde al estado. civiÍ de. soi~era,· OC!! 

pando el 83.58\, siguiendole el _de casada con li)'.44\, 4.4i% 

viven en union libre y el O. 74\ son divorciadas y viudas. 

D6'1JNCIANTE: 

En cuanto a la persona que se presenta a dcmmciar el hecho, la 

frecuencia es la siguiente: la víctima en el 48.50% de los ca 

sos, la madre en el 29.85%, solo en siete casos fue el padre 

quien denuncio los hechos representando el 5.22%. Por otra par-

te en que se presenta ron los dos padres a dem.mciar solamente -

representan el 5.97~, en casos de parientes y nnligos solamente-

represent6 el 2. 98 i. 

No. DE VICTIMARIOS: 

El ataque sexual es cometido mayonnente por un solo individuo 

representando el 85.82~. El menor porcentaje se refiere al 

13 . ..J3% de los casos an...1.lizados en los que se registra la presc!! 

cia de más de dos agresores. 
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RELACION DE PARENfESCXl: 

E177 .61\ representa el porcentaje·más· alto donde nose registra 

ninguna relaci6n entre .víctima y victimario, mientras que. en el-

22.63\ se distribuye en el caso de iá hija con el' 7 .46%, el 

5.22% es la sobrina, en el 3.73\ la relaci6n es de primos y en -

el caso de las cuñadas con 2.23\. Sin descártar el matrimonio -

que se presenta en el 1.49\ al igual que el caso de la hijastni. 

RELAClON SOCIEDAD: 

En el 36.56\ los que atacan son desconocidos por la víctima y -

los conocidos representan el 24.62\. 

El 20. lH lo ocupan los parientes observando que existe muy pota 

diferencia enne parientes y conocidos. Mientras que los no\•ios

son el ll.94\, los amigos con 2.99\. En la relací6n de empleada

)' alumna se presenta en cada una 2. 23i. En el 61. 92\ el agresor

es conocido por la víctima. 

DESPUES DE mwro T!EMro DENlNClA EL DELITO: 

En el S5.97t se registra la denuncia ucspués de los úos días. A

partir de los dos días y hasta los 999 las frecuencias de dispe!. 

san, existiendo casos en los que se dificultan precisar el tiem

po que ha pasado. El 44. ozi representa los casos que se denun- - -

cian dentro de las primeras z~ hrs; de ocurrir la agresi6n. 

DELITOS: 

La distribucí6n de los delitos sexua!es es; la violací6n con 

76.S6i, atentados al pudor con 13 .~3~, estupro con 5. 9i%, tenta

tiva de violací6n Z.9S\ r adulterio con 0.74i ( 26 ) . 
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5 .1 EL .TIPO DE ATE.'ICI0!-1 QUE DEBE PROPORCIO.'i.A.R EL PERSO:XAL 

QUE LABORA DENTRO DE L.\S AGENCIAS ESPECIALIZAl1\S EN 

DELITOS SEX1JA.LES 

El tipo de atenci6n que debería proporcionar el personal sus- -

tantivo que labora dentro de estas agencias deberá tener la flexibi_ 

lidad suficiente para acomodarse a las diferencias de edad, educa-

ción ambiente social y cultural, estado civil y personalidad de la 

víctima de la violación sexual; en realidad no existe W1 tratamien

to único. En general es mejor la cmpatía, la sensibilidad, tma e~ 

nicaci6n activa¡ la víctima de violación sexual debe tener la opor

tunidad de identificar y hacer explícitos sus sentimientos en un 3!!! 

bicntc acogedor; tratar de restaurar su autoestima así cano tratar· 

de ayudar a eliminar los sentimientos de culpa que podría albergar. 

Por otro lad0, el personal debe de estar adiestrado en la 

observaci6n y comprobaci6n de las necesidades físicas y psicol6·--

gicas de la víctima y debe saber integrar los datos de cada una de

éstas y sus circunstancias personales en el conjunto general de 

conocimientos existentes y las observaciones habituales de las vio· 

laciones. 

En cuanto al tratamiento del personal sustantivo a las vícti-

mas de violaci6n sexual incluye " la atenci6n iruncdiata a las lesi~ 

ncs físicas, la realización Je lU1 examen médico, la atención a la 

posibilidad de una enfcnne<lnd venérea o un cmbara:o y la atención 

emocional para aliviar los traurn.:is psicológicos inmediatos a largo

pla:o " ( 27 ) . 
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El tipo de atenci6n que debe proporcionar el Personal Sustan-

ti vo que entra en contacto con una v íctirna de violaci6n sexual 

" tiene la responsabilidad de ayudar a redicir el trauma y la ansi~ 

dad motivados por la situaci6n que no emita ningún tipo de juicios

de valor; se debe proporcionar un ambiente de seguridad, tma acti- -

tud de aceptaci6n y de soporte emocional y un.a seguridad de que el

tcma será tratado de modo confidencial " ( 28 ) . 

Para ello los profesionales deben evitar el uso de un lenguaje 

legal, tal terminología solo sirve para intimidar a la víctima y 

para menospreciar la autenticidad de sus afinnaciones. 

Por otro lado, se le <lebe informar detalladamente a la víctima 

de violación el tratamiento que va a serle a<lministrado, incluyendo 

tma descripción de los procedimientos que se seguiran, su pron6sti -

ca, riesgos y las opciones altcrnath·as que la víctima puede csco-

ger. Deben contestar amplia y abiertamente to<las las preguntas que

fornrulc la víctima; asi como ofrecerle apoyo emocional y debe ani- -

marsclc a verbalizar sus scnt.i.m.icntos ante la situación y propor--

cionarle a 6sta la necesaria confianza en el interés por ayudarla. -

Esto depende probablemente en parte de sus conocimientos y actitud

ante la violaci6n sexual y los demás delitos sexuales. 

Burgess y Hol.mstrom, " utili:aron Wl modelo terapeutico a cor

to plazo centrado en el tema cuyo objetivo principal consiste en -

intentar aislar los problemas que la víctima de \"iolaci6n cx-perimc!!. 

ta como consecuencia de dicha agresión sexual. Se considera la víc

tima. de violación un ' cliente ' cuyas necesidades criticas y dcma~ 
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das son atendidas y afrontadas sin juicios de valor y con la plena

aceptaci6n de la víctim:l como una persona ' nonnal ' cuya vida ha -

sufrido un trnnstorno temporal " { 29 ) • 

El personal sustantivo debe crear un clim:l en el que la mujer 

se sienta libre para explicar los acontecimientos que sucedieron -

antes de la violaci6n sexual, durante ésta e inmediatamente después 

de ella. 
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RECU!J'A!IUENfO Y SELECCION DE PER9)NAL.· PARA. Ll\S AGENCIAS 

ESPECIALIZADAS EN DELITOS SEXUALES. 

Ante la necesidad c:ada vez más imperiosa de propocionar a las· 

lllljeres violadas una mejor atenci6n se establecerá un proceso cohe· 

rente y sistemático de Reclutaniento y Selecci6n de Pesonal que pe!_ 

l!lita el logro de las funciones básicas del personal sustantivo 

( Abogados, Policía Judicial, Psic6logos, Trabajadores Sociales, 

Médico Legista ) para la procuración, administraci6n y ejecución de 

justicia, existiendo ta:;Jbién el personal adjet:ivo que es todo pers~ 
.. 

nal de apoyo administrativo no técnico dentro del proceso de justi • 

cia. 

A continuación los pasos generales que ha nuestro juicio deba 

contener el Reclutamiento y Selecci6n de Personal relacionados con· 

el acto de violaci6n sexual, estos pasos estructuran el lineamiento 

general a seguir para las funciones mencionadas en los objetivos. o· 

hip6tcsis e incluye etapas o pasos opcionales que solo se utiliza·· 

rán en caso de que sea necesario. 

Ahora bien, se entiende por Selección de Personal ,la elección· 

de la persona adecuada para un puesto adecuado que pemita la rea·· 

lizaci6n del trabajador en el desempeño de su puesto y el desarro··

llo de sus habilidades y potenciales a fin de hacerlo más satisfac· · 

torio) así misTOO y a la comunidad en que se desenvuelven, para con· 

tribuir de esta manera a los prop6si tos de la organi:aci6n ( 30 ) . 
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Y por Reclutamiento, los medios que se vale una organizaci6n 

para atraer candidatos adecuados a sus necesidades ( 31 ) . 

Nuestro procedimiento se inicia con un paso previo al Recluta

miento y Selecci6n de Personal que es la elaboraci6n del arolisis y 

descripci6n del puesto, entendiendo como la descripci6n detalla si!!_ 

temática e impersonal de funciones y responsabilidades que caracte

rizan a un pues to de quien se derivan. Un segundo paso es el perfil 

del puesto en donde se tendrá objetivamente detallado qu6 elementos 

tangibles debe tener a un nivel laboral, fisico y psicol6gico del 

sujeto ideal para realizaci6n de las tareas del puesto. 

Con estos ele.rentos como antecedentes, al generarse una vacan

te, ya sea por creaci6n de una plaza, proooci6n o baja, el área de

la vacante o autoridad competente realiza o env!.a una requisici6n -

oficial para que la vacante sea cubierta, al recibirse dicha requi

sici6n el área de Reclutamiento y Selecci6n después de consultar el 

análisis y perfil del puesto seleccionará sus fuentes internas o -

externas de donde podrá obtener candidatos, estas fuentes a través

de medios específicos e id6ncos para cada tipo de puesto: T.V., 

peri6dico, radio, bolet!.n, etc. 

El siguiente paso consistirá en la recepci6n fonnal del soli- -

citante y la entrega de una presolicitud que pennitirá eliminar a -

aquellos candidatos que de manera obvia no cubran los requisitos -

fundamentales, con esto se inicia el proceso de Selecci6n propiame!!; 

te dicho. 

A conti.nuaci6n se realizará tma entrevista inicial con los cag 
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didatos' y los .que: se. ·consideren adecuados recibirán una solicitud -

definitiva,-"que,significará la continuación del procedimiento, por

ende, ·los que rio se consideren adecuados no continuarán el pro----

cedimiento • 

A la entrega de la solicitud se acompafiará la entrega de requ,!c 

sitos o documentos fonnalcs como pueden ser: acta Je nacimiento, 

carta de antecedentes no penales, curriculum, etc. , solo los que -

cubran todos los requisitos continuarán las siguientes etapas. Se 

elaborará una encuesta socioecon6mica, con una investigaci6n de 

sus trabajos anteriores, documentos presentados y con inclusi6n dc

visita domiciliaria de verificación familiar importantes. 

Quienes pasen adecuadamente estas etapas continuarán con los -

pasos siguientes y serán suspendidos quienes no reúnan las condici~ 

nes adecuadas. 

El examen médico es una opción que puede sustituirse si se in

cluye como requisito de ingreso tul certificado médico de salud. 

De todos los pasos anteriores se habrá obtenido reducciones en 

el número de candidatos, lo que pennitirá en la siguiente etapa que 

sería la evaluación psicológica, manejar un número de pruebas más -

razonables. 

La evaluación psicológica buscará identificar rasgos patológi

cos que pudiesen comvertirse en un peligro para la corporación y -

la conn.ulidad, se evaluará el tipo y rasgo <lC' pcrsonalidi1J, los niv! 

les mínimos de inteligencia para la rcali:aci6n racionnl de la 

tarea, el tipo y magnitud de \'alares sociale.s ~· liK>r<iles que centro-
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lan la conducta del individuo, conflíctos personales.

Para el efecto anterior se·utilizarán pruebas que 

permitan una correcta evaluación lo más confiable 

de los rasgos importantes para cada puesto . 

Después de la evaluación psicológica los can

didatos aprobados pasaran a una entrevista profun-

da de evaluación que permitirá confirmar resulta-

dos, rectificar éstos u orientar la interp_retac::ión 

de los mismos esto llevará al establecimiento de -

una conclusión e integración de un informe. 

Acontinuación se establecerá un prOcedimientci" 

de inducción que permita una mejor adaptación del 

trabajador o aspirante a su nueva situación _·a :~Pi'.lr_-

tir del conocimiento de reglas, requerimientos, 

limitaciones y funciones especificas de ~1· y de -

la institución. 

Tal como se considera este proceso la eficien~ 

cia que se espera es máxima, lo que beneél~i~-r§ 

las funciones e imagen de la instituci.ón y la 

ayuda adecuada a las _víctimas_ de_ un __ 9_~_]._i_~() 

sexual. 
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6.1. CAPACITACION 

: .;.,_: -: .• ';. ,: . ..~:·· 

El siguiente: -_paso , será la formalización y 

re~l~z·a·~i~·~:·., ··der ;;:}~~~·~~·~~~>: 
1

:d~-: .. Ca~-~'ci~~Ción·, ~l . final -
-.. -.,· 

del-.cua1·:- se ~~á:¡I'.~-~~·¿.L·, u~a eválitación :finál consí-.::..· 

derando t~nt:l', a T10~' elementos de ~apaéitaclón 
_ corn:o -los·· ·"de_·~ s:é'i~cCi'ón y procediei>dose a lil in--

.-c::_;--

- . ~-'.~'.- ~~.,'-~ -·~ ~

con tr:~ taCión 

Sin ; pretender ser - complejos 

funCión de ~·apacitclción, querernos 
~ . ---. -

s~gui~nte_ -~~~cepto: -;..:-..'.~ .. - ::/·,··. -
~ -_·:,;} ~ _·:~ ~.-;-

La Capacitación sería la -:.·adq4l.~-T~):6ri-.-· 

conocimientos, principalmen.te de ca~'~c~irS~é~nico, -

cientif ico y administrativo 

Cárdenas Rodriguez , 1988 ) . 
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Hablando concretamente de la capacitaci6n en la empresa, debe

ioos dejar claramente señalado que ésta debe dar al emplea.la una 

visi6n universal b~sica y desde luego, orientar los progrruros 

haciéndo incnpié en los puntos específicos y necesarios para desem

peñar eficazmente su puesto. 

La cnpacitaci6n es un mcuio para encau:ar al personal de una -

empresa logrando una automotivnci6n e integración en la misma, esto 

solo es posible si la capacitaci6n que se imparte es integral, pues 

solo se ubicarli y desarrollará al empleado cualquiera que sea su 

nivel y área, como un miembro responsable del conglomerado social 

al que pertenece. 

En este orden de ideas, dos son los fines básicos de la cnpa-

citaci6n en la empresa: 

1.- Promover el desarrollo integral del personal, y así, el~ 

desarrollo de la empresa. 

2 .... Lograr wi conocimiento técnico especializado, necesario -

para el desempeño eficaz del puesto. 

Debemos concebir la función de capacitación como la idónea 

para recibir e intercambiar ínfonnaci6n reciente y realista de las

situaciones que requieren atención inmediata. La info!1l1'lci6n debe 

ser recibida, manejada y con una adecua.la orientaci6n, teniéndo 

siempre en cuenta el solucionar los problemas y r.icjorar las condi·

ciones del equipo de trabajo que beneficiará tanto a la sociedad -

como a la institución. 

Las etopas que se deben seguir para la capacitación son: 
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a) Investigaci6n para detenninar las necesidades reales que -

existan o que deban satisfacerse a corto, mediano y:largoplazo: 

Previsi6n. 

Para poder obtener infonnaci6n en la detenci6n "Íe neceslclades

se emplean los siguientes métodos: 

1 . - ObservaciC.11 

Z. - Cuestionario 

3.- Entrevista 

- Directa 

Indirecta 

- Muto 

- Participante 

- Abierto 

- cerrado 

- Abierta 

- Semidirigida 

Dirigida 

b) Una vez sefialadas las necesidades que han de satisfacerse,-

fijar los objetivos que se deben lograr de la organizaci6n o empre

sa: Planeac:i6n., ésros han de fijarse a partir de determinados cri-

terios conductuales, o sen los actos u operaciones que el trabaja-

''ºr o empleada ha de ejecutar en su trabajo y la manera en que debe 

realizarlo para alcan:a.r lo máxima eficiencia. 
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e) Definir que contenidos· son necesarios, es .decir, qué temas, 

qué materias y áreas _deben ser cubiertas con.los cursos. 
- -

d) Sefular la fonna y método rara el curso, _para apoyar esto 

podría usarse ayudas didacticas tales come pelíeulas, carteles, 

proyectores, manuales, ro tafo líos, transparencias, gráficas, etc. 

e) Una vez detenninado el contenido y rcalfaad6n del cúrso se 

deberá e\•aluar. 

Por otro lado, en las Agencias Especializadas en· Delitos 

Sex-uales se cuenta con personal femenino' capacitado; el Curso_ In-~

troductorio en Materia de Delitos SelCU.'.lles implica los siguientes e 

contenidos: 

OBJETIVO GENERAL 

Que el personal sustantivo y técnico de las Agencias Especia-

lizadas en Delitos Sexuales de la Procuraduría de Justicia del 

Distrito Federal a través del trabajo interdisciplinario maneje la

infonnación mínima necesaria en torno a los aspectos sociales, le~· 

gales, criminol6gicos, victimol6gicos, psicol6gicos y periciales 

que intewienen en los delitos sexuales. 

IJJR,\CION 

31 de Julio al 11 de Agosto 

de 9:00 a 14:00 y de 17:00 a 21:00 horas de lunes n viernes. 
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LUGAR 

Dirccci6n de Formaci6n Profesional. 

Baja California 274, Col. Hipodromo Condesa. 

Aula Alphonse Berti16n, Segundo Piso. 

Lunes: 

~ 

ti!?!'!!.: .. 

10: 00~ ~ 

13:00 - 17:00 

17:00. - .20:00 

Martes 1 Agosto 

10:00 - 14:00 

PROGRAMA 

INAGURACION DEL CURSO 

La supervisi6n General de Servicios a -

Comunidad Justificaci6n, Objetivos y -

Organizaci6n. 

Expositor: Lic. Eduardo L6pes Figueroa 

Dr. Gilbcrto Válcro Ayala 

Lic. T. S. Cloria Aguilar 

Tiempo Libre 

Prácticas Delegaci6n Miguel Hidalgo 

Coordinador: Lic. T .s. Gloria Aguilar 

Estudio Socioecon6mico 



13:00 17:00 

17:00 20:00 

Miercoles 2 Agosto 

!J2rª· 
9:00 -13:00 
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Expositores: T.S. Elsa Delgadillo 

T.S. Ma. Esther Solano 

Tiempo Libre 

Prácticas Dclegaci6n Miguel Hidalgo 

Coordinador: Dr. Gilberto Valero Ayala 

T ~ '!' ª 
Refonnas al C6digo Penal y de Procedí - -

mientas Penales en tomo a los delitos

sexuales y su penalidad. 

Expositor: Lic. Ludmila Ranúrcz Barrera 

Tarde Libre 

Jueves 3 Agosto y Viernes 4 Agosto 

9:00 - 15:00 

yde 

17:00 - 21:00 

T ~ '!' ª 
Aspectos Criminol6gicos, Victimol6gicos 

y Psicológicos de los Delitos Se."'1:1les. 

Expositores: Lic. Angélica Silis 

Ora. M6nica Higadera 

Dra. Irma García 

Líe. Olga Mendaz a 



Lunes 7 al Viernes· 11 Agosto 

tl9rn 
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9:00 - 14:00 

y de 

18:00 - 21:00 

Aspectos Teórico-Prácticos de medicina -

forense )' criminalística. 

Coordinador: Dr. Jorge L6pez Hernández

con la participaci6n de 

personal adscrito a la 

Direcci6n de Servicios 

Periciales. 
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ASPECTOS CRIMINOLOGICOS; VICTU.OLOG!aJS.Y, rsl.mLOGICOS DE. LOS 

DEL !TOS SEXUALES •. 
'.;: ' 

I. TIPOS DE CONOOCTA: . ' >' • > ,:~~}: SOcial 

!!. 

z· .~~:~ ·t:~:~ial 
<>: \ J¡ Antisocial 

.. ·<·~e). Delictiva 

a) Intratribales 

b) Extra tribales 

c) Genéricos 

d) Específicos 

e) De Denuncia 

f) De Querella 

g) Por el bien jurídico protegido -

o grupo delictivo en el C6digo -

Penal. 

1.- Contra la seguridad de la naci6n 

2.- Contra el derecho internacional 

3.- Contra la hL011anidad 

4.- Contra la seguridad pública 

s. - En materia de vías de comunica - -

ci6n. 

6.- Contra la autoridad 

7 .- Contra la salud 

8.- Contra la moral pÚblica )' las -
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buenas costumbres. 

9. - Revelaci6n de secretos. 

10. - De servidores pllblicos 

11.c Contra la administraci6n de just.!_ 

12. - Responsabilidad profesional 

13.- Falsedad 

14. - Contra la economía pública 

15. - Delitos .sexuales 

15.a. Atentados al pudor 

15. b. Estupro 

15.c. Violaci6n 

15 .d. Rapto 

15.c. Incesto 

15 .f. Adulterio 

16. - Contra el estado civil y bigamia 

17. - En materia de inhumaciones y exhg 

maciones. 

18. - Contra la paz y seguridad de las-

personas. 

19. - Contra la vida y la i.;teg~idad 

corporal. 

19.a. Lesiones 

19.b. Homicidios 

19.c. Reglas comunes para lesio--
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nes y homicidios. 

20. - Contra el honor 

21.- Privaci6n de libertad y otras 

garantías. 

22. - Contra las personas 

23. - Encubrimiento 

- Intencionales 

- Prcterintencionales 

Imptudenciales 

_ III. EL DELINCUENTE SEXUAL: DEFINICIONES Y DESCRIPCIONES. 

a) El delito sexual 

b) Los delincuentes 

c) Los delitos sexuales tipos clasifi

caciones, frecuencia, tiempo y lu- -

gar de ocurrencia, relaciones entre 

los delitos. 

IV. CARACTERISJ'ICAS DE LOS DELINCUE.\'fES SEül.\LES 

a) Inteligencia 

b) Educaci6n 

e) Ocupaci6n 

d) Nivel socioecon6mico 

e) Estado civil 

f) Raza y nacionalidad 



v. 
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g) Edad del delincuente 

h) Sexo 

i) RéÜgi6ti 

j J PersonaÚdad CÍ-e1 d~lincu~nte sexual 
< ' 

/ a) 'vioi~ci6íi éanó airesi6n 
· •'. b) VioÜcÍ6rl-p;;; venganza 

. : ' '. c)~V_iC>ia~i6ri por privaci6n 

'-d) Otros. tipas de• violaci6n 

VII , EFECTOS DE LA VIOLACJON 

a) Físicos 

b) Psíquicos 

e) Sociales 

d) Legales 

VIII. LAS PENAS PAAA WS DELITOS SEXUALES Y SU EVOLUCJON EN WS 

TI El!roS mDERNOS 

a) Otros países 

b) México 
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IX. EL PERITAJE Y L\ EVIDENCIA EN l·l.\TERL\ DE VIOL\CIO)I 

a) Tipos de pruebas 

b) Oporttmidad de las pruebas 

c) Conservaci6n de evidencia 

d) Pruebas especiales 

e) El peritaje y sus efectos 

Curso introductorio de la Procuraduria de Justicia del Distrito 

Federal 1989 ( 3Z ) . 

Tal como se esta considerando este proceso, la eficiencia que

se espera es ínáxima, lo que sin duda beneficiará las funciones e -

imagen de la instituci6n y el establecimiento de una más eficiente

procuraci6n de justicia. 



E 5 T U D I O 
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ESTUDIO 

OJETlVOS: 

a) Evaluar el sistema de selecc.i.ón y capacitación 

del Personal Sustantfvo ·del 'Sistema'. de Procuración de 

Justicia. 

b) Eváluar si el Personal Sustantivo de Procuración

de JustiCia establece claro, preciso y sin lugar a duda -

la existencia del delito que se denuncia, sus modalidades 

o agravantes y sus hechos desencadenantes. 

e) Evaluar si el Personal Sustantivo de Procuración

de Justicia establece claro al responsable o responsables 

a partir de los datos aportados por la víctima, la eva--

luación de pruebas a nivel pericial y a la investigación

policiaca de eventos relevantes. 

d) Evaluar si el Personal Sustantivo de Procuración-

de Justicia establece a partir de pruebas, elementos 

juridicos, decla~aciones, careos, etc., de un expediente

juridico que permita la consignación del caso a un juez -

competente a fin de que éste pueda cumplir con sus fun-

ciones, establecer la culpabilidad o no del acusado, o 

absolverlo, si es inocente, establecer la magnitud de la

pena en función de todas las agravantes y situaciones 

dictando una sentencia proporcional a la magnitud del 

delito cometido de acuerdo al Código Penal vigente. 
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e) Evaluar los :-proc.edimientos de ···selecCióri y 

capacitación ae )~ .:4u.e deb~~~c(i-facers~··,x··1o·:que realmente 

se hace-·· 

f) Otro.objetivo importante a evaluar es el 

int~rrogatc:'rio. aesCri to en el sentido de poder establecer 

desde un punto de vista social la mejor atención y trata

miento a la víctima o victimas a fin de su correcta re--

habilitación psicológica, médica y social. 

g) Obtener las características a nivel de perfil 

laboral que debe tener el Personal Sustantivo que labora-· 

dentro de las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales. 

VARIABLES QUE POSIBLEMENTE SE REGISTRAN Y OBSERVAN EN EL 

CURSO DE ESTA INVESTIGACION 

a) Información y formación formal e informal sobre -

la capacitación que debe tener el personal que participa-

en la Procuración de Justicia. 

Definición-: 

Información acerca de su área en particular que le -

permita conocer el tipo de problemas al que se va a diri

gir; información especializada de su área de origen acer

ca de los delitos¡ información global y suficiente sobre-

limitaciones en cada una de las áreas; información gene--
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involucradas. __ :· 
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d} L~_ funci~n ·que realiza el Personal· Sust~-nti~o de

Procuración de Justicia. 

Definición: 

Tar.ea que realiza cada 

dentro del ambiente laboral. 

el La especialización del 

de las Agencias en Delitos 

Definición: 

Son prpfesionistas especializados en materia jurídi

ca,médica, psicológica, trabajo social y polici~l, así 

como peritos en diversas ramas científicas y técnicas con 

el objeto de cubrir todas las consecuencias que resulten

por la comisión de los delitos sexuales. 

f) Tipo de nombramiento 

Definición: 

Puesto asignado a desempeñar dentro de la i~stitu--

ción correspondiente. 
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POBLACION 

El Personal: sustantivo--que labora en las Agencias 

Especializadas: :M€dico'Legista.psicolo9ía, Ministerio Pú

blico_, Policía Judicial, Trabajo Social del Sistema de 

Procurac1ón· de Justicia del Fuero Común. No dandose el 

acceso a estas Agencias de Delitos Sexuales. 

MUESTRA 

El tipo de muestra es no probabilístico intencional

por cuota, debido a que los investigadores estipulan el -

número de personas que conforman la muestra de a cuerdo -

a los niveles y especialidades del Personal Sustantivo. 

La muestra esta compuesta por seis personas del área 

de psicología de sexo femenino, seis médicos generales de 

sexo femenino, seis personas de trabajo social de sexo 

femenino, seis policias juduciales cuatro hombres y dos -

mujeres y seis personas del ministerio público de sexo 

femenino. 

TIPO DE ESTUDIO 

El estudio es de campo, exploratorio, pretendiendo -

alcanzar una aproximación en delitos .sexuales a través 
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del· manejo. de· "f .. ri:f~.i'-~~,~:Íó~"-~tj·ue.~Se ·~~-ya descubruiendo en -

el.fenómeno. 

El esCenario ·aon~e se·· .. realiza la "investigación es -

en el ambiente laboral de las personas. 

El estudio es transversal en-el tiempo ya que el 

instrumento se aplica una sola vez sin que· exist·a un 

seguimiento. 

INSTRUMENTO 

El instrumento es realizado mediante comentarios 

por personas que laboran en las Agencias Especializadas 

en Delitos Sexuales y fuera de éstas, por boletines, 

T.V., periodicos, información que se deriva del marco 

teórico, reportajes, información documental, informantes 

de calidad asi como informantes clave, entrvistas infor

males, perfiles psicológicos y perfiles del puesto ( Mi-

nisterio Público y Policia Judicial ) ver anexo 6 ); -

el instrumento final se aplica con el fin de saber en 

que cantidad y/o calidad se encuentra: adaptabilidad, 

atención, autonomía, comunicación, concentración, con--

fianza, deferencia, empatía, flexibilidad, interés, ob-

servacíón, orden, perseverancia, seguridad, seneibili--

dad; en el personal Sustantivo ( ver anexo 7 ). 
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PROCEDIMIENTO 

La aplicación del instrumento es en las Agencias 

Especializadas en Delitos Sexuales, en forma individual

y en su ambiente laboral. 

El instrumento es elaborado mediante la información 

que es obtenida por todos los medios anteriormente men-

cionados; es ordenada y clasificada, asi como la frecueE 

cía de alguna información proporcionada por inforrnates -

clave e informantes de clalidad. 



RESULTADOS 
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· · RESULTADOS 

Los. res~i.ta·dos Ób~~·~iaO's· a· .part.ir del estudio reali

zado son: 

Alg_unas ·de las características reales y/o idóneas 

que se ·pueden mencionar del personal que labora dentro de 

las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales: adaptabl 

lidad, atención, comunicación, concentración, confianza,-

deferencia, empatía, flexibilidad, interés, observación,

orden, perseverancia, seguridad, sensibilidad, ( defini-

ción ver glosario ). 

Por otro lado, no se obtuvo la cantidad y/o calidad

de estas características en el Personal Sustantivo de 

Procuración de Justicia así como saber cuales son las que 

predominan más en cada área { psicología, medicina legal, 

trabajo social, ministerio público, policía judicial ), -

ya que no se dió el acceso a las Agencias Especializadas

en Delitos Sexuales, y por ende, no se pudo aplicar el 

cuestionario realizado (ver anexo 7 ). 

Entre los motivos por los cuales fue negada la en--

trada podemos mencionar que: son de nueva creación, des-

confianza de que salga información y sea mal utilizada, -

entre otras razones. 

En general, el personal que atiende a una víctima de 
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un-delito:sexual no debe emitir ning6n tipo de juicio de

valar, ·es decir, debe proporcionar un ambiente de seguri

dad, una actitud de aceptación y de soporte emocional, 

u·~:a ·Se_~_Ufi'dad de que el tema será tratado de modo confi-

dericial. Por otro lado, los profesionales deben evitar el 

u~o-de terminología que solo sirve para intimidar a la 

~i~tima. Además se le debe informar detalladamente a la -

Víctima el tratamiento que va a serle administrado, incl~ 

yendo una descripción de los procedimientos que se seguí-

ran, su pronóstico y sus riesgos, y las opciones alterna-

tivas que la víctima puede escoger. Deben contestar am-

plia y abiertamente todas las preguntas que formule la 

víctima. 

Este personal debe tener la flexibilidad suficiente-

para acomodarse a las diferencias de edad, educación, 

ambiente social y cultural, estado civil y personalidad -

de la víctima. 

También el Personal Sustantivo de Procuración de 

Justicia debe crear un clima en que la mujer se sienta 

libre para explicar los acontecimientos que sucedieron 

antes de la violación ( o de cualquier delito sexual ) 

durante esta e inmediatamente después de ella; ya que la

víctima debe tener la opurtunidad de identificar y hacer-

explícitos sus sentimientos en un ambiente acogedor. 

Sin embargo, otros de los resultados obtenidos a 
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travé-s ·a~:-~~e:~-t~~V~;st~~:,~,: 4~'. ·i6~: --~~-P~'f~~,~;?~~ ~i:~.~-,~ Ülf~·r-miiif:(e ..:'.· 

Clave. ªolº largo: ci .. :~sta' i}:::sÜcja'c~óll: s~n:• .•. ·. ¿ > 

-La trabaj~a·~:;~''..~;;~~ª{*¡b·;¡~)i~~~rt~~~,¡;~~ ~i: 1i!Lcorrei.' 
' ·: _, ···''" .- :;"':'. ·;:·:·::: •. ·. ---.Ó,"'·''' 

'pónde.X, '(};/ < 
·. ,'» 

- Ei". t'ratO que se le da- a las ViCtirrías· ~depéñde ;'d~l~=:··n·ív-~1-

·soC-io-ecOnómicó al que pertenecen. 

- La persona que llega a las Agencias es tratada como ví.s 

tima y no como presunta victima. 

- El sujeto que aparentemente cometió el ilícito es tra--

tado como victimario y no como presunto responsable. 

- El espacio físico es reducido, ocasionando que la víc--

tima no se exprese libtremente y/o contaminando la 

declaración. 

- La consignación es inadecuada, lo cual genera impunidad. 

- Soborno por las tres partes involucradas en este hecho-

delictuoso { Personal Sustantivo de Procuración de Jus-

ticia, presunta víctima y presunto responsable ). 

El ministerio público no determina en ocasiones que 

tipo de delito sexual es. 

- No hay un diagnóstico adecuado. 

- Falta de ética profesional por parte de los profesioni_! 

tas en las diversas áreas. 

Por otro lado, los trastornos psicológicos que a tr.!_ 

vis de un sin nGmero de investigaciones que se encentra--

ron en las victimas de una violación sexual son: 
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_-·. . . 

- oism-in~C.i6~ ·de:. ·i-~ :-~-¿tó-~-~~~~~·. -

:·.. :,_ ·->::' ·_.----~ 

- Sentimienta·s- a·dquiridos de impOtencia. 

- 'O~·P¡~-s-~:~n. -
- Cólera contra los hombres. 

- Ansiedad. 

- ·Aislamiento psicológico como social. 

- Desorganización, schock y desconfianza. 

-- Trastornos en el sueño. 

- Cambios en el sistema de comidas. 

- Deseo de venganza. 

- Humillación. 

- Cambios de conducta caracterizada por pesadillas per---

sistentes y aparición de diversos temores y fobias. 

- Aversión a todo tipo de actividad sexual. 

- Temor al rechazo del compañero sexual. 

Se intentó también analizar la psicología del viola-

dar a través de la investigación realizada por el Dr. 

Lucio c&rdenas Rodríguez y los datos que se obtuvieron -

mediante la interpretación de la prueba psicológica 

M.M.P.I., realizada por los investigadores son: 

- Establecen relaciones sociales superficiales y no perm~ 

nentes. 

Poco finos en sus modales dando la impresión del verda-
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dero hombre macho o la caricatura del verdadero hombre·. 

- Exp~esan iriteris significativo acerca de su salud, ela

borando ·una defensa contra sus fallas, intentando justi 

ficarlas con sus molestias físicas y prefiriendo reco-

nocerlas como causa de su problemática. 

- Problemas en sus relaciones familiares. 

- Tendencia al alcoholismo y a la farmacodependenc~a. 

- Presentan conductas antisociales. 

Se quejan de que otras personas les quieren hacer. daño

más imaginario que real. 

- Vida sexual desordenada. 

- Se caracterizan por la creencia de sinceridad en su 

vida social, se observa una gran necesidad de aproba-

ción social y una intensa dependencia de la aceptación~ 

por parte del grupo al que pertenece. 

- La petición de afecto se hace exagerada a nivel de 

exigencia y aparecen manifestaciones de exhibicionismo

e histrionismo. 

- Tiene poca tolerancia a la frustración y al rechazo. 

Manifiesta en ciertas ocasiones en forma abierta y sin

control sus descargas impulsivas y agresivas. 

- Tienen dificultades para establecer relaciones profun-

das y duraderas. 

Falta de valoración de las experiencias previas, con la 

consecuente imposibilidad de cambiar pautas de conducta, 

que pudieran ser problemáticas para el sujetoª 



CONCLUSIONES 



99 

CONCLUSIONES 

Algunas conclusiones a las que se pueden llegar son: 

Anteriormente los delitos sexuales se atendían en 

las Agencias del Ministerio Público adscritas a las Dele

gaciones de Policía del D.F., aunadas con los demás deli

tos del Fuero Común; esto lleva consigo una sobrevíctimi

zación del personal hacia la o las víctimas de estos ilí

citos, no existiendo un personal especializado que aten-

diera adecuadamente estos ilícitos. 

Entre las razones por lo que la víctima no denuncia

los actos de violación u otros delitos sexuales, son, el

temor a ser nuevamente victimada, desconfianza en la adm.!_ 

nistración e impartición de justicia, miedo al autor del

delito, el hecho de que la denuncia perjudica a la vícti

ma como al victimario, ignorancia de sus derechos y la 

presión familiar y social al identificarla corno víctima -

de un delito sexual hecho que la margina y humilla. 

Por ello, se buscó una solución que eliminara casi -

todas las razones por lo que no se acude a las instancias 

correspondeientes a hacer la denuncia. ·· Con el afán de -

proporcionar el empleo de mecanismos jurídicos formales -

y simplificar al minino las molestias a la víctima de los 

ilícitos, se diseñaron las Agencias Especializadas en 
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Delitos Sexuales que cuentan con personal especializado,

seleccionado y capacitado para atender este tipo de pro -

blemas, capaz de reducir al máximo el impacto de la vic-

timización en un ambiente de seguridad, discresión y pro

fesionalismo - ( Ma. de la Luz Lima, 1989 ). 

El modo en que se lleva esta atención, en lo que se

ref iere a la competencia asistencial y a la conservación

de la dignidad personal de la víctima de un delito sexual 

no varia ampliamente de las Agencias del Ministerio Públi 

co adscritas a las Delegaciones de Policía del D.F., y de 

las Agencias Especializadas en Delitos Sexuales así como

entre estas, dependiendo en parte del personal que se oc~ 

pe del caso y de sus conocimientos y actitudes ante este

tipo de delitos¡ ya que se pudo observar que sigue exis-

tiendo una sobrevictimización del personal hacia la ví~t! 

ma, encontrándose también hacia el presunto responsable. 

Ot~o punto importante que se encontró es la estigmatiza-

ción tanto a la víctima como al victimario. Esto se obtu

vo a través de entrevistas informales a las víctimas, por 

observación de los investigadores, informantes clave, re

portajes así como por denuncias de las víctimas¡ enton--

ces, ¿_qué pasa con ese personal de las Agencias Especia

lizadas en Delitos sexuales ?, ¿ fue seleccionado adecua

damente ?, ¿ tienen una especialidad en el área correspo~ 

diente 7, ¿ fue evaluado el curso de capacitación ?, 
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¿ qué tendencia se esta manejando dentro de las Agen----

cias Especializadas en Delitos Sexuales ?, ¿ qué esta 

pasando con la capacitación que no cambia nada ?. 

En cuanto a los trastornos psicológicos que ocasio-

na el haber sufrido una violación sexual, entre las cua-

les se pueden mencionar: disminución de la autoestima, 

sentimientos adquiridos de impotencia, humillación, aver

sión a todo tipo de actividad sexual, etc. 

Para poder eliminar estos problemas, el personal que 

se reclute deberá seleccionarse con una especialización -

en su área correspondiente, una capacitación y actualiza

ción, es decir, dándoles cursos específicos con el debido 

seguimiento y evaluación de las personas, así corno delimi 

tar las actividades a realizar de cada una de las áreas -

del Personal Sustantivo de Procuración de Justicia. 

Por otro lado, la preocupación de los delitos sexua

les se centran en la actualidad en dos niveles diferenci~ 

dos. A nivel social y gubernamental, se advierten esfuer

zos para cambiar la legislación penal a nuvel de la raíz

del problema, se realizan esfuerzos encaminados a lograr

una redefinición de la actitud social hacia la violación

y a sus víctimas con el objeto de lograr un cambio eficaz 

de la actitud de nuestra sociedad hacia estos ilícitos. 

Las leyes no dan una tipificación clara y específica 

de delitos sexuales. Una conducta sexual que en determin~ 
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das jurisdicciones es sancionada como un ·cr:i,men, en otras 

no pueden representar ni siquiera una infracción legal; -

¿ por qué esta diferencia ?. 

Además en cuanto se refiere al Código de Procedimíe~ 

tos penales no se especifica claramente cuales son los 

procedimientos necesarios que se deben llevar a cabo para 

levantar pruebas, así como el proceso para cada uno de 

los delitos sexuales, por la tanto queda a juicio del 

juzgador. 

Otro punto importante que se puede observar a través 

del estudio es que los violadores no son sujetos que 

padezcan alguna enfermedad mental, esto se corroboró con

lo de Menachem Amir ( 1971 ), "que el violador no tenía

ninguna patologia identificable a parte de las peculiari

dades y perturbaciones a la personalidad que·puedad carag 

terizar a cualquier ofensor que comete cualquier clase de 

crimen 11
• 

Esto también se pudo confirmar can la interpetación

de la prueba psicoló9ica M.M.P.I., realizada por los in-

vestigadores, se observó gue los rasgos peculiares son: -

relaciones sociales superficiales, problemas en sus rela

ciones familiares, tendencia al alcoholismo y/o farmaco-

dependencia, vida sexual desordenada, tiene poca toleran

cia a la frustración y al rechazo, entre otras razones.-

La agresión, el alcohol, las drogas y la ignorancia-
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sexual estan involucrados· en muchos encuentros sexuales -

anómalos en esta sociedad, y en un momento dado éstos 

utiliza una relación de poder, sobre todo de edad, de su

perioridad para cometer el ilícito, o de poder aumentado

por un elemento de coerción: estos resultados pueden atri 

buirse a lo que dice Gebhard y otros ( 1965 ), "el acto

sexual es conformado por la existencia de otros factores: 

agresividad general, un estilo de vida descuidado, las 

confusiones del alcohol y/o droga y los problemas de re-

presión sexual"· 

Por otro lado, si bien se dice que el delito de vio

lación sexual a aumentado, estadíticamente hablando, se -

demuestra lo contrario, ya que es una variable estable, -

no hay una tendencia a la alza, se mantiene ingual desde-

1979 a 1988 (ver anexo 8), es decir, hay cuatro violacio

nes por 100,000 habitantes, tres cometidos por adultos y

uno por un menor infractor (ver anexo 9). En comparación

con otro estado no hay diferencias marcadas (ver anexo 10). 

Por último el estudio no se centra únicamente en el

área laboral sino que se puede estudiar en el área clíni

ca, social, ambiental y eductativa. Por otro lado la 

psicología como profesión no se centra únicamente en es-

tas áreas, ya que permitiría atender las características, 

magnitud y transformación de la delincuencia, así como la 

prevención del delito, investigaciones de la conducta de-
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lictiva elaborando dictamenes periciales de personalidad 

de la víctima y el victimario implicados en un delito a 

fin de hacer más justa la aplicación de la pena. 

A nivel penitenciario el psicólogo podría estable-

cer un diagnóstico de personalidad en base a ello hacer

un pronóstico en cuanto a posibilidad de readaptación y 

determinando el tratamiento adecuado y progresivo que 

lleve a su readaptación. 

La presencia de la psicología en estos campos ha 

sido importante y tiende a serlo mucho más, pero para 

ello se requiere una información integral y de alta cali 

dad en la cual se incluyan conocimientos fundamentales -

en este campo tan complejo, tan amplio y tan trascenden

te. 

Consideramos que la actual formación del psicólogo

no es suficiente para enfrentar los retos de este campo

y sus responsabilidades; hasta ahora las gentes que se -

han desarrollado en este terreno han aprendido sobre la

marcha, a veces por ensayo y error, pero esto no puede -

continuar, exigen.mejor capacidad y formación teórico-m~ 

todológico-práctico. 

En estos campos el psicólogo se puede desarrollar -

siempre y cuando tenga la capacidad y el deseo de hacer

las cosas bien en un terreno que no permite errores o 

improvisaciones. 



SUGERENCIAS 
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Para futuras investigaciones es importante que el interesado -

desde el momento en que conciba la idea de investigaci6n tenga en 

considcraci6n varios puntos importantes, puntos que se requieren a

la accesibilidad de la poblaci6n así como a la identificaci6n pre- -

via tanto del marco te6rico como de la metodología a utilizar. 

Asimismo se sugiere que antes del reclutamiento y selecci6n se 

elaboren los perfiles del puesto y del sujeto de las áreas corres-

pendientes al personal sustantivo. 

A partir de esto el Reclutamiento se enfocará a las áreas es-

pecíficas, es decir, la Selecci6n será más estricta ya que se pre-

tende que el sujeto cubra ciertos requerimientos establecidos a 

partir Je los perfiles obtenidos previamente; entre estos requerí-

mientas se sugiere que el personal tenga una espccializaci6n en el -

área correspondiente. 

En cuanto se refiere a capacitaci6n esta debe ser sistemática

y pernianente para este personal, así como dandolcs cursos específi

cos con el debido seguimiento y evaluaci6n de las personas. 

El curso que se imparte dentro de las Agencias Especializadas

en Delitos Sexuales tiene ciertas deficiencias tales como: el tiem

po que se les dá es limitado ya que no se pueden exponer adecuada-

mente los t6picos; por otro lado el tiempo que se clá al tema de 

delitos sexuales no es suficiente, así como la inform.:lci6n que se -
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dá básicamente· es de violaci6n scxi.ial, so1o·sc mencionan.los otros· 

delitos desde un punto de \'Ísta legaL Se sugiere que seaumcnten • 

las consecuencias psicol6gicas, el peritaje y. la evidencia para 

cada uno de los demás delitos sexuales. 

Otro punto importante a considerar es el instrumento de medí- -

ci6n donde se sugiere que se amplie y se aplique. 

Ademh se sugiere la aplicaci6n de instrumentos psicol6gicos • 

y entrevista a las \'Íctimas para así tratar de obtener la posici6n· 

de la afectada, la cual juega un papel mur importante así como 

elaborar una entrevista a los familiares para saber su actitud 

hacia la víctima ya que actualmente no existe ínfotinaci6n con res .. -

pecto a este problema. 

En cuanto al aspecto legal se sugiere que se imponga la misma

pena de ocho a 14 años cuando la violaci6n sexual sea por medio dc

un elemento distinto al miembro viril y cuando se utiliza el micm- -

bro viril; ya que el daño causado a la víctima es el mismo. 

Otro punto impon.ante es el conocimiento y la actitud que üc· 

ne el personal sustantivo hacia su propia sexualidad, ra que un 

aspecto importante que puc<lc influir para dar un trato adecuado. 

La atenci6n que se le proporcione a la víctima dependerá de su 

edad, conocimiento sexual y grado de escolaridad. 

Por lo que se sugiere que el personal que labora dentro de las 

Agencias Especializadas en Delitos Scxu.1los este sensibilizado para 

poder eliminar esa sobrcvictimizaci6n y cstigmatizaci6n, y brindar· 

les un mejor trato y una actitud de accptaci6n a las víctimas de -
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éstos ilícitos. 

Por 61 timo el psic6logo debe tener tma formaci6n desde tm ptm

to de Yista legal, por lo que se sugiere que se incluyan materia en 

Derecho Penal y Criminología para así poder cubrir las deficiencias 

existentes en estas árens. 



LIMITACIONES 
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. LIMITACIONES 

El adentrase en el tema de los delitos sexuales con el objeto

de tratar de comprender y explicar este problema social, es una 

tarea difícil tanto por la canplej idad con la que se presenta como

CCJJlo por las controversias que hay hacia estos, sin embargo, es 

solo a trav~s de la investigaci6n constante y profunda como pueden

llegar a establecer parámetros que orienten al profesional intere-

sado en la búsqueda orientada a la soluci6n de estos problemas den

tro nuestra realidad. 

En la presente investigaci6n se pudieron observar una serie de 

situaciones que clarificaron los problemas a los que se enfrenta un 

investigador de la conducta, tarea que lejos de ser fácil i!wolucra 

algo más que disposici6n para la realizaci6n de la misma. 

Con este estudio se pretende que haya una redefinici6n de la -

actitud social hacia los delitos sexuales y a sus víctimas con el -

prop6sito de eliminar la sobrevictimizaci6n y estigmatizaci6n que -

son objeto estas personas. 

A partir del estudio reali:ado se obsetvo que el psic6logo no 

tiene la fonnaci6n te6rica-mctodol6gica-práctica rara atender estos 

problemas sociales. 

Se intento obtener la mayor infonnaci6n posible, sin embargo,

se sugiere exploraciones más profundas que arrojen mayor informa--

ci6n para la investigación. 
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Por último, es sabido que el material te6rico acerca de los 

delitos sexuales en la actualidad es escaso en nuestro pal.s, por lo 

que se espera que este estudio pudiese ser una aportaci6n más hacia 

este tema. 
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GLOSARIO 

Abrasiones: es una simple rosadura, o sea una lesión 

superficial de la piel y de la mucosa no seguida de

pérdida sanguínia y producida por un trauma que inc! 

de tangencialmente la superficie del cuerpo. 

Acto Criminal: es un conjunto de conductas antisociales -

que se producen en un tiempo y lugar determinado. 

Actos eróticos sexuales: frotamiento de los genitales y -

otras partes del cuerpo con una intensión. 

Adulterio: relaciones extramaritales cometido en el domi

cilio conyugal o con escándalo. 

Agencias Especializadas en Delitos Sexuales: son lugares

con servicio especializad~ para atender los proble-

mas en delitos sexuales. 

Amenaza: al que de cualquier modo amenaza a otro con 

causarle un mal en su persona, en sus bienes, en su

honor o en sus derechos, o en la persona, bienes o -

derechos de alguien con quien este ligado con algún

vínculo. 

Ansiedad: estado de intensa preocupación; la ansiedad 

puede tener manifestaciones fisiológicas tales como

sudoración, temblor o palpitaciones, o psicológicas

tales como miedo hacer atacada, miedo real o imagin~ 
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rio. 

Apelación: recurrir a un Juez o Tribunal Superior para -

que revoque, enmiende o anule las sentencias que se 

supone injustamente dada por el inferior. 

Ardid: medio empleado hábil y mañosamente para el logro

de algún intento. 

Asalto sexual: contacto sexual por la fuerza física y/o~ 

moral con una persona sin su consentimiento. 

Asentimiento: acto por el que se admite-como verdadero -

un hecho o una proposición. 

Atención: miraF y/o entendimiento de una coSa. 

Atentados al pudor: al que sin consentimiento de una pe.E, 

sana y sin el propósito de llegar a la cópula, eje

cute en ella un acto sexual con intensión lasciva -

o la obligue a ejecutarlo. 

Autoestima: consideración y aprecio que se hace de uno -

mismo. 

Autonomía: decir lo que se piensa acerca de las cosas, -

ser independiente de los demás para tomar decisio-

nes, sentirs~ libres para hacer lo que uno desea, -

hacer cosas que no son convencionales, evitar situ~ 

cienes en la que se espera uno se conforme, hacer -

cosas sin importar lo que otros puedan pensar, 

criticar a los demás cuando estan en posición de 

autoridad. 
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Coacción: fuerza o violencia que se hace a una persona 

precisarla a que diga o ejecute alguna cosa. 

Comunicación: implica la transmisión, intencional o no, -

de mensajes destinados a informar o influir en un 

individuo o en un grupo.de receptores, o simplemente, 

a establecer un puro contacto afectivo, no intelec-

tual con otra persona. 

Conducta antisocial:atenta contra la estructura básica de 

sociedad, destuye sus valores fundamentales, lesiona 

las normas elementales de convivencia. 

Consentimiento: conformidad de voluntades entre los con

tratantes. 

Cópula carnal: es la penetración del órgano masculino en

cavidad natural de la víctima, con el propósito de -

practicar el coito o un acto que lo reemplace, sien

do indiferente que la penetración sea total o par--

cial, que se produzca o no desfloración, que se lle

gue o no a la eyaculación. 

Contusiones: lesión traumática, consecuencia del choque -

violento con un objeto obtuso puede ser sin solución 

de continuidad de la piel. 

Crimen: conducta antisocial propiamente dicha, es un epi

sodio que tiene un principio, un desarrollo y un fin. 
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Criminal: es el autor del crimen, actor principal del 

drama antisocial. 

Criminología: describe y explica la conducta atisocial -

situarla en un momento y lugar determinado, busca -

ante todo encontrar las causas que producen y los -

factores que favorecen el fenómeno y por lo tanto -

encontrar la forma de evitarlo, es una ciencia apll 

cada, eminentemente práctica pues busca resolver 

los problemas conociéndolos y proponiendo medios 

para encontrar sus factores y causas, no busca la -

represión sino la prevensión. 

Deferencia: tomar sugwerencia de otros, averiguar lo que 

otros piensan, adecuarse a las costumbres de otros

y evitar lo no convencional, permitir a otros que -

tomen decisiones. 

Delincuente sexual: es aquel que comete adulterio, vio-

lación, etc., toma parte en prácticas sexuales con-. 

menores, animales, mujeres y hombres. 

Delito: las acciones determinadas por motivos individua

les y antisoc~ales que alteran las condiciones de ~ 

existencia y lesionan la moralidad de un pueblo en 

momento determinado. 

Delitos sexuales: cualquier acto criminal en el que al-

gún tipo de satisfacción sexual opera como motiva-

ción del mismo. 
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Depresión.: estad6 de ánimo triste~ de. mal hUmor ._~on: -inhi

bición del curso del pensamiento, débil voluntad e -

incapacidad de decisión. 

Desolladura: quitar la piel de un cuerpo o de alguno de -

sus miembros, causar a uno un grave daño en su per-

sona. 

Empatía: propiedad de revivir las vivencias de otras per

sonas, especialmente su estado emocional, capacidad

de situarse en su lugar, de compartir sus sentimien

tos a base de la percepción de su expresión o por 

haber experimentado conjuntamente con otras personas 

la misma situación o por tener conocimiento de su 

estado psíquico. 

Equimosis: mancha lívida, negrusca o amarillenta de la 

piel o de los órganos internos que resultan de la 

consecuencia de un golpe, ligadura, etc. 

Estigmatización: ser señalada o etiquetada por la socíe-

dad al haber sufrido algún delito sexual. 

Estupro: al que tenga cópula con una mujer menor de 18 

años, casta y honesta, obteniendo su consentimiento

por medio del engaño. 

Exacerbar: irritar, causar grave daño o enojo, agravar -- o--""'

avivar una posición o molestia. 

Excoriaciones: quitar la piel, arrancar o correr la piel. 

Felonía: deslealtad, traición. 
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Hematomas: tumor producido por una contusión. 

Histrionismo: afecci6n ·o exageración expresiva propia .. del 

histrión, persona que se expresa con ·afe~tación o 

exageraciones propias de un actor teatrai:· · 

Hostigamiento: perseguir, molestar. 

Impoluta: limpio, sin mancha. 

Impúber: que no ha llegado aún a la .pubertad.;· 

Incesto: los ascendientes que tengan reiac'ia.ne~- sexuales

con sus descendientes. 

Interés por ayudar a otros: cuando estan en problemas, 

tratar a los demás con amabilidad y simpatía, compa-

deserce de otros que estan lesionados o enfermos, 

hacer que otros confíen a uno sus problemas persona-

les. 

Introspección: analizar los propios motivas y sentirnien--

tos, enteder como sienten los demás respecto a los -

problemas, ponerse uno mismo en el lugar de otro. 

Laceración: es una forma especial de herida cuyos bordes-

o labios estan desflecados, despegados, a veces en-

sig-sag, de forma que se hacen difícil las satura de 

las mismas y por lo tanto la cicatrización de la 

herida. Las heridas por laceración estan casi siem--

pre producidas por un desgarro violento que " estire., 

los tejidos de revestimiento más allá del límite 

máximo de elasticidad. 
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Observáci6n ~ ·;·~;¿¡~¡~:~~ ~~~n'¿~mente. 

Orde~":·. t·~~~~: ef;: ·trabajo' esc·ri to en forma lirnpfa y·· organi-
',e- ---···- -

\~ada_·, ·gu_á_rd.ar cart_as o expedien~es de ac~erdo a un -_ . 
. -·· ·.·:."; _,:. 
sistema·. 

Perseverancia: completar cualquier tarea iniciada, apega~ 

.se a _un problema aún cuando paresca que no se esta- -

haciendo nungún provecho en el mismo. 

Personal adjetivo: es todo personal de apoyo administratl 

vo no técnico dentro del proceso de justicia. 

Personal sustantivo: esta constituido por Ministerio Pú--

blico, Psicólogos, Trabajadores Sociales, Médico 

Legista, Peritos en Criminalistica y penalistas de -

la defensa y la acusación para la procuración, admi-

nistración y ejecución de justicia. 

Púber: época de la vida en que empieza a manifestarse la-

aptitud para la reproducción. 

Querella: acusación propuesta ante el juez contra uno. 

Rapto: al que se apodere de una persona, por medio de la-

violencia física o moral, o del engaño, para satisf~ 

cer algún deseo erótico-sexual o para casarse. 

Relación sexual: es la unión entre dos personas que 

actuan dentro de un contexto social de acuerdo con -

sus necesidades fisiológicas y psicológicas. 

Relación bucogenital: estirnulación de los genitales con -

la vaca. 
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Sensibilidad:· propieda·a de.-:sentii o persibir con los se.n. 

tidos; se dice más especialmente de la sencibilidad 

al contacto al roce, al dolor, a la temperatura, .i.!l 

cluyendo la capacidad de la localización del estim~ 

lo y la sencibilidad profunda, 

Seudosexudl: mdnifestacianes agresivas, no sexuales. 

Sobrevictimización: aumento del daño ocasionado sufrido

por algún tipo de delito sexual. 

Tentativa de violación: consiste en los actos eróticos 

sexuales encaminados directa o indirectamente a la

realización de la cópula. 

Vejación: maltratar. 

Víctima: es aquella que se caracteriza por sufrir agre-

sión física e inesperada, en la cual es sometida a

una relación sexual sin su consentimiento, no impoE 

tanto su edad y sexo. 

Violación colectiva o tunultuaria: puede ser definida 

como dos o más hombres que violan sexualmente a una 

mujer. 

Violación sexual: al que por medio de la violencia físi

ca o moral realice cópula con persona de cualquier-

sexo. 

Violador: persona que comete un acto sexual acompañado -

de brutalidad o sin ella. 
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ANEXO 



.TITIJLO. DECIJ.J:X¡UINJ:O 

DELITOS SEXUALES 

Capítulo I 

Atentados al l\Idor, Estupro y Violaci6n 

ART. 260.- Al que sin el consentimiento de una persona y sin 

el prop6sito de llegar a la c6pula, ejecute en ella un acto sexual

con intenci6n lasciva o la oblegue a ejecutarlo, se le impondrá 

prisi6n de quince días a un afio o de diez a cuarenta días de traba

jo en favor de la collUllidad. 

Si se hiciere uso de la violencia física o moral, la pena será 

de uno a cuatro años de prisi6n. 

ART. 261. • Al que sin el prop6sito de llegar a la c6pula, eje

cute un acto sexual en persona menor de doce años de edad o en per

sona que por cualquier causa no pudiera resistir o la obligue a ej! 

cutarlo se le impondrá de seis meses a dos años de pris i6n o de 

veinte a ochenta días de trabajo en favor de la conunidad. 

Si se hiciere uso de violencia física o moral, la pena será de 

dos a siete afies de prisi6n. 

ART. 262.- Al que tenga c6pula con nujer menor de dieciocho años, • 

casta y honesta, obteniendo su consentimiento por medio de engaño,

se le aplicará de un mes a tres años de prisi6n. 



ART. 263.- No se procederá contra el estuprador, sino por que

ja de la nujer ofendida o de sus padres, o a falta de 6stos, de sus 

representantes legítimos; pero cuando el delincuente se case con la 

nujer ofendida, cesará toda acci6n para perseguirlo. 

ART. 264. - ( Derogado ) . 

ART. 265.- Al que por medio de la violencia física o moral 

realice c6pula con persona de cualquier sexo, se le impondrá pri-

si6n de ocho a catorce años. 

Se sancionará con prisi6n de uno a cinco años al que introduz

ca por la vía anal o vaginal cualquier elemento distinto al miembro 

viril, por medio de la violencia física o moral, sea cual fuere el 

sexo del ofendido. 

ART. 266. - Se impondrá la misma pena a que se refiere el pri-

mer párrafo del artículo anterior, al que sin violencia realice 

c6pula con persona menor de doce años de edad o que por cualquier

causa no tenga posibilidad para resistir la conducta delictuosa. Si 

se ejerciere violencia, la pena se aumentará en una mitad. 

ART. 266 BIS.- Cuando la violencia fuere con intervenci6n di-

recta o inmediata de dos o más personas, las penas previstas en los 

artículos anteriores se aumentarán hasta en una mitad. 

Además de las sanciones que señalan los artículos que antece--



den, se impondrá de seis meses a dos años de prisi6n cuando el 

delito de violaci6n fuere cometido por un ascendiente contra su 

descendiente, por éste contra aquél, por el tutor en contra de su -

p.ipila, por el padrastro o amasfo de la madre del ofendido en con-

tra del hijastro. En los casos en que la ejercieran, el culpable -

perderá la patria potestad o la tutela, así como el derecho de 

heredar al ofendido. 

Cuando el delito de \'iolaci6n sea cometido por quien desempeñe 

llll cargo o empleo público o ejerza una profesi6n uti !izando los me

dios o circunstancias que ellos le proporcionen, será destituido -

definitivamente del cargo o empleo o suspendido por el ténnino de 

cinco años en el ejercicio de dicha profesi6n. 

CAP!TUW II 

Rapto 

AITT.267.- Al que se apodere de una persona, por medio de la -

violencia física o moral, o del engaño, para satisfacer algÚn deseo 

er6tico- sexual o para casarse, se le aplicará la pena de uno a 

ocho años de prisi6n. 

ART. 268.- Se impomlrii también la pena del artículo anterior,

mmque el raptor no emplee la violencia ni el engaño, y consienta 

en el rapto la persona, si ésta fuere menor de dieciséis años. 



ART. 269. - ( Derogado ) . 

AITT. 270.- Cuando el raptor se case con la nUJjer ofendida no -

se podrá poceder criminalmente contra él, ni contra sus c6mplices, -

por rapto, salvo que se declare nulo el matrimonio. 

ART. 271.- No se procederá contra el raptor, sino por quejas 

de la nUJjer ofendida o de su marido, si fuere casada; pero si la -

raptada fuere menor de edad, por queja de quien ejerza la patria ~ 

testad o la tutela, o , en su defecto, de la misma menor. 

Cuando el rapto se ac011qX1ña con otro delito pcrseguible de 

oficio, sí se procederá contra el raptor, por este último. 

CAPITULO I II 

Incesto 

AITT. 272. - Se impondrá la pena de uno a seis años de prisi6n -

a los ascendientes que tengan relaciones sexuales con sus descen--

dicntes. 

La pena aplicable a estos últimos será de seis meses a tres -

años de prisi6n. 

Se aplicará esta misma sanci6n en caso de incesto entre herma-

nos. 



CAPITUW·IV 

Adulterio 

ART. 273.- Se aplicara prisi6n hasta de dos años y privaci6n -

de derechos civiles hasta por seis años, a los culpables de adulte

rio cometido en el domicilio conyugal o en escindalo. 

ART. 274.- No se podra proceder contra los adúlteros sino a -

petici6n del c6nyuge ofendido; pero cuando éste fornule su quere-

lla contra uno solo de los culpables, se procederá contra los dos y 

los que .~parezcan como codelincuentes. 

ART. 275.- 5610 se castigara el adulterio consumado. 

ART. 276.- Cuando el ofendido perdone a su c6nyuge, cesará 

todo procedimiento si no se ha dictado sentencia, y si ésta se ha 

dictado, no producirá efecto alguno. Esta disposici6n favorecerá a 

todos los responsables. 
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PROPESI01!1 

J. continuacidn ea la preeenta una serie de afi~cione• refe

rentes a la actitud que debe tener el personal que atiende a una -

mujer que ha sufrido una violaci6n sexual. !Iarc¡ue con w:i.a X a6lo -

una de las opcionoa (TA) tot&lmente de acuerdo, (A) acuerdo, ( D) -

desacuerdo, (TD) totalmente en desacuerdo. 

Agradecemos de antemano su amable colaboracidn. 

Bjemplo1 

El tabaco ea nocivo para la salud 

(TA) (A) (D ) (TD) 

Si marca con una X la opción (TA), usted está totalmente de -

acuerdo con la afirmacidn acerca del tabaco. 

l.- lle agrada que mis compañeros me ayuden cuando el trabajo ea 

dit!cil. 

(TA) (A) (D) (TD) 

2.- Informo adecuadamente a las personas que lo solicitan. 

(A) (D) (TD) 

),- Obtengo completa la historia m'dica y sexual de l.a v!ctilla de

v!.olacidn sexual.. 

(TA) (A) (D) (TD) 

4,- Animo a que la persona verbalice sus eentimientoe anta la sit~ 

cidn vivida. 

(TA) (A) (D) (TD) 

5.- Ayudo a readaptar el bienestar emocional, social, f!ilico 1 

sexual de la persona. 

(TA) (A) (D) (TD) 

6.- El tipo de atención que doy tiene la flexibilidad para acomo

darse a las diferencias de edad, educaci6n, ambiente eocial,

cul. tural y personalidad de la víctima de violación. 

(TA) (A) (D) (TD) 



7 .- _A.yUdo a la persona que tiene problemas nerviosos. 

(TA) (A) (D) (TD) 

8.- Coneidero que debo ser paciente con las personas que han sut'r~ 

do una violación sexual, 

(TA) (A) (D) (TD) 

9.- Pienso que la• agencias especializadas de delitos sexuales son 

un prestigio para el lugar donde eetan ubicadas. 

(T.l) (A) (D) (TD) 

10.- So7 incompetente a examinar upectoa específicos en loe que -

pueden haber surgido oonfl!ctos como consecuencia de la expe

riencia vivida. 

(TA) (A) (D) (TD) 

ll.- Ayudo a reducir loe aen~imiento• de oulpa que pudiera albergar 

la persona. 

(U) (A) (D) (TD) 

12.- Proporciono a la víctima la confianza en el inter'e por &JU~ 

la. 

(TA) (A) (D) (TD) 

13.- 11• agrada utilizar terminología cuando trato con una pereona

que ha eufrido una violacidn sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

14.- i• irritable ol situarme en el lugar de la persona para pode!: 

la comprender. 

(TA) (A) (D) (TD) 

15.- •• molesta recibir drdenes. 

(fA) (A) (D) (TD) 

16. - ui>do sólo a personas que conos e o. 

(TA) (A) (D) (TD) 

17.- 11• desagrada evitar situaciones difícilea. 

(TA) (A) (D) (TD) 

18.- Redacto mal el informe sobre el incidente proporcionado por -

parte do la víctima do vjolación sexual, 

(TA) (A) (D) (TD) 



19.- ~e conf'ormo cuando otra persona me dice que esto¡ mal. 

(TA) (l) (D) (TD) 

20.- Contesto amplia y abiertamente a todas las pregunta.e que for

mula la víctima de vJ.olaci6n sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

21.- DEbo conocer loe aspectos psicológicos que ocasiona el propio 

acto de violaci6n sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

22.- Le o fresco apoyo emocional a la mujer. 

(TA) (A) (D) (TD) 

23.- Proporciono un ambiouto de ooguridad con la persona que ha 

eufrido una violaci6n sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

24.- :n tipo de atonci6n que doy •• inadecuado para acomodarse a -

las diferencias de edad, educación, ambiente social, cultural-

1 poreonalidad do la víctima do v1olaci6n eoxual. 

(fA) (A) ID) (TD) 

25.- Acepto que otra persona me diga que estoy mal. 

(TA) (A) (D) (TD) 

26.- Rechazo a las personas que llan sufrido !LlgÚn abuao o Violen-

cia soxual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

27 .- 11• agrada escuchar a personas que lo necesitan. 

(TA) (A) (D) (TD) 

28.- continuo mi trabajo haeta terminarlo. 

(U) (A) (D) ('l'D) 

29.- Me molesta hacer juicios de valor hacia la persona que ha su

frido una Violac16n sexual. 

(U) (A) (D) (TD) 

30.- soy sensible a los sentimientos da la v!c tiJlla. 

(TA) (A) (D) (TD) 

31.- 111• muestro sensible a la dignidad de la victima. 

(TA) (A) (D) (TD) 



)2, - Me niogo a proporcionar o. lo. víctima lo. con.fianza en el inte

ds por ayudarlo.. 

(TA) (A) (D) (TD) 

)),- Me desagrada a readaptar el bienestar e=ocional, social, f!si 

co y sexual de la persona. 

(TA) (A) (D) (TD) 

)4.- Me niego a tratar a las v!ctim&s de violacidn sexual, 

(TA) (A) (D l (TD) 

35.- Tengo aaplioe mis conocimientos de violacidn sexual. 

(TA) {A) (D) (TD) 

36.- 111• molesta reducir el trauma que puede ocasionar una violaoi&n 

eexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

37. - La.a personas que han sufrido una violacidn sexual merecen mi

aimpatia. 

(TA) (A) (D) (TD) 

)8, - Me burlo de las pereonas que han sufrido abuso sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

39 .- Pienso a.ue vivir junto a una persona que ha sufrid• u.na viol!. 

oi611 sexual ae ser!a dosagradablo. 

(TA) (A) (D) (TD) 

40.- Logro a la v!otima e:i:anlinar aspectos específicos en lo• que

pueden haber surgido conflictos como consecuencia de la expe

riencia Virlda, 

(TA) (A) (D) ( TD) 

41,- Me agrada hacer juicios de valor hacia la persona que ha au-

!rido una violaci611 sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

42.- 11• resulta molesto expreea.r míe ideas libremente. 

(TA) QA) (D) (TD) 

43.- Me resulta desagradable escuchar opiniones de otras personas. 

(TA) (A) (D) (TD) 



44.- 11• agrada que la mujer que ha sufrido una violacidn sexual 

intente rehacer su vida. 

(TA) (A) (D) (TD) 

45.- Niego d&r seguridad de que el tema sera tratado de modo coni'! 

dencial. 

(TA) (A) (D) (TD) 

46.- Debo ignorar loe aspectos médicos del delito de violaci6n. 

(TA) (A) (D) (TD) 

47.- 111 actitud hacia la violac16n es de rechazo. 

(TA) (A) (D) (TD) 

46.- Ex¡Jlico ampliamente lo que voy a realizar en el uuu11en médico. 

(TA) (A) (D) ( Tll) 

49.- 1li comwlicacidn con la víctima es pasiva. 

(!rA) (A) (D) (TD) 

50.- lle incomoda que la persona verbalice sus sentimientos ante la 

eituaci6n vivida. 

(U) (A) (D) (TD) 

51.- 111 actitud debe aer de apoyo. 

(TA) (A) (D) (TD) 

52.- 11• agrada incomodar a una persona cu.ando me platica un probl! 

ma personal. 

(TA) (A) (D) (TD) 

53.- lle desagrada utilizar terminología cuando trato con una pera2_ 

na que ha sufrido una violaci6n sexual. 

(1'A) (A) (D) (TD) 

54.- Ea conveniente isnorar cual ee el proceso legal que a1 deba -

seguir cuando se hace una denuncia f'ormal de violaci6n sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

55.- Acepto tratar a las victima• de violacidn sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

56.- Son arroneoe mis conocimientos de violacidn sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 



57.- •• niego a contestar a..nplia y abiertamente a todas las pregm

taa que formula la víctima de violación se:xua.l. 

(TA) (A) (D) (TD) 

58.- Doy eeguridad de que el te:ca será tratado de un modo confiden

cial. 

(U) (Al (D) (TD) 

59.- lle es i.ndi!erente que la persona ae readapte en los aapectoe

emocionales, social, f!sico y sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

60.- Presto atención a lo que me dicen las personas. 

(TA) (A) (D) (TD) 

61.- JI• molesta que mis compañeroe me ayuden cuando el trabajo es

di!foil. 

(U) (A) (D) (TD) 

62.- Tomo en cuenta lo que me dicen las otras personas. 

(TA) (A) (D) (TD) 

6J. - Debo conocer cual es el proceso legal que se debe eegu.ir Cua:!, 

do se hace una denuncia formal de viola.ci6n sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

64.- •• molesta reducir los sentimientos de culpa que pudiera al

bergar la persona. 

(TA) (A) (D) (TD) 

65.- lli actitud •• paternalista. 

(TA) (A) (D) (TD) 

66.- Ignoro los aspectos psicoldgicos que ocasiona el propio acto

de violaci6c. 11exual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

67.- Necesito la ayuda do o trae peraonaa para tomar una deaici6n. 

(U) (A) (D) (TD) 

68.- Informo adecuadamente solo a aquellas personas que me agradan. 

(TA) (A) (D) (TD) 

69.- Debo conocer loo aspecto e legal ea del delito de violaci6n. 

(TA) (A) (D) (TD) 

70.- Soy sensible a la dignidad de la víctima. 

(TA) (A) (D) (TD) 



71.- Me es desagradable proporcionar un ambiente de seguridad con

la persona que ha sufrido una violaci6n sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

72.- Me niego a ofrecerle apoyo emocional a la mujer. 

(TA) (A) (D) (TD) 

73.- Me niego a explicar lo que voy a realizar en el examan •'dico. 

(TA) (A) (D) (TD) 

74.- Tomo mis deeiciones propias. 

(TA) (A) (D) (TD) 

75.- Ke son desagradables las críticas que mis compai1eroe de trab!. 

~o hacen hacia m!. 
(TA) (A) (D) (TD) 

76.- lli oomunicacidn con la víctima ea activa, 

(TA) (A) (D) (TD) 

11.- Obtengo incompleta la historia m~dica y sexual de la víctima-

do violación sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

78.- .&yudo a reducir el trauma que puede ocasionar una viol:ición -

sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

79,- .&yudo a toda persona que lo necesita. 

(TA) (A) (D) (TD) 

ao.- lle disgusta preotar atencidn a lo que me dicen las personas. 

(TA) (A) (D) (TD) 

Bl.- lile muestro sensible a los sentimientos de la víctima. 

(TA) (A) (D) (TD) 

82.- Me desagrada incomodar a una persona cuando me platica un P?"2, 

bloma personal. 

(TA) (A) (D) (TD) 

83.- Me son indiferentes loe aspectos legales del delito de viola

ción. 
(TA) (A) (D) (TD) 

84.- Pienso que vivir junto a una persona que ha euf'rido una viol! 

ci6n sexual no •• seria desagradable. 

(TA) (A) (D) (TD) 



85.- Me desagrada escuchar a personas que lo neceeitan. 

(TA} (A} (D} (TD} 

86.- Pienso que las agencias especializadas de delitos sexuales de,! 

prestigian el lugar donde estan ubicadas. 

(TA} (A} (D} (TD} 

87 .- Dejo mi trabajo sin terminar. 

('!!A} (A} (D} ('l!D} 

BB.- Juzgo mal a la mujer que ha sufrido una violación sexual •i -

intenta rehacer su vida. 

(TA} (A} (D} (TD} 

89.- Las personas que han sufrido una violacidn sexual. merecen mi

anUpat:Ca. 

(TA} (A} (D} (TD} 

90.- Acepto las críticas de mis compaileros de trabajo. 

(TA} (A} (D} (TD} 

91.- Redacto bien el informe sobre el incidente proporcionado por

parte de la v!aticia de violación soX\l8.l, 

(TA} (A} (D} (TD} 

92.- Cll&ndo trabajo con mujeres me siento más segura. 

(TA} (A} (D} (TD} 

93.- •• reeul ta molesto lo que me dicen las otras personas. 

(TA} (A} (D} (TD} 

94.- ll• disgusta ayudar a las personas que tienen problemas nerv~ 

eoa. 
(TA} (A} (D} (TD} 

95.- Me agrada evitar aitueciones dificiles. 

(TA} (A} (D} (TD} 

96.- Ea importante expresar mis ideas libremente. 

(TA} (A} (D} (TD} 

97.- lli actitud hacia la violación es de aceptación. 

(TA} (A} (D} (TD} 

98.- Debo conocer loe aspectos m'dicoe del delito de violación. 

(TA} (A} (D} (TD} 



99.- Respeto a las personas cuando tienen problemas sumamente dif! 

ciles. (TA) (A) (D) (TD) 

100.- Me agrada aceptar augerencio.e de otras personas. 

(TA) (A) (D) (TD) 

101.- K• burlo de las personas cuando tienen problemas sWU11ente -

dificiles. 

(TA) (A) (D) (TD) 

102.- Me disgusta. ser paciente con las persona.a que han eu.frido 

una violación. sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

103.- lle siento insegura cuando trabajo con mujeru. 

(U) (A) (D) (TD) 

104.- Me incomoda aceptar sugerencias de otras personas. 

(TA) (A) (D) (TD) 

105.- ¿cepto r1cib1r 6rdenea. 

(TA) (A) (D) (TD) 

106.- Me desagrada que las personas eu!ran abu.so sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

107.- .U tratar asuntos dif!cilee acepto la opinión de otras pera!!_ 

naa. 
(TA) (A) (D) (TD) 

108. - Acepto a las personas que han sufrido algún abuso o Violen--

cia sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

109.- Es importante que yo trate de situarme en el lll&&Z' de esa -

persona para poderla comprender. 

(TA) (A) (D) (TD) 

110.- Pienso que vivir junto a una persona que ha sufrido una vio

laci6n sexual me sería indiferente. 

(TA) (A) (D) (TD) 



A N E X O 



PROFES ION ________ _ EDAD ___ _ 

A CONTINUACION SE PRESENTAN A UD., UNA SERIE DE AFIRMACIONES REFERENTES A 

LAS CARACTERISTICAS O FORMAS DE CONDUCTA QUE DEBE TENER EL PERSONAL QUE -

ATIENDE A UNA MUJER VIOLADA. 

Marque con una X solo una de las opciones (TA) Totalmente de 

Acuerdo, (A) Acuerdo, (O) Desacuerdo, (TD) Totalemente Desacuerdo, trate

de contestar todas las preguntas y no regrese a las anteriores. 

Agradecemos de antemano su amable colaboración. 

EJEMPLO: 

El tabaco es nocivo para la salud. 

(TA) (A) (D) (TD) 

Si marca con una X (TA) usted esta totalmente de acuerdo con la afirmación 

acerca del tabaco. 

1.- Me siento insegura cuando trabajo con mujer_e~~~ 
(TA) (A) (TD) 

2.-

violaci6n sexual. 

(TA) (A) (TD) 

3.- Ayudo a toda la persona que 10 necesita~ 

(TA) (A) (D) (TD) 

- 4.--He agrada readaptar __ el b~eq~s_t_a~-_em_oci~~a_l de la _persona 

(TA) (Al (D) (TD) 

5.- He niego tratar a las víctimas de violación sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

6 .- Oriento adecuadamente solo a aquellas personas que me, agradan. 

(TD) (A) (D) (TD) 

7 .- He es desagradable proporcionar un ambiente de seguridad a la perso

na que ha sufrido una v iolac1ón sexual. 

(TA) (A) (D) (TD) 

B.- Debo ignorar los aspectos médicos del delito de violacióh·. 

(TA) (A) (D) (TD) 



l7 .- Necesito la ayuda de otras 

"(TA) (A) 

18.- Casi siempre dejo mi trabajo sin 

(TA) (A) 

19.- Me burlo de las personas cuando 

·(TA) (A) 

20.- Pienso que el vivir junto 

sexual seda 

(TA) 

21.- lgnoro los aspectos 

sexual 

(TA) 

22.-

(TA) 

23.-

(TA) 



:Z.4.- ~e nl~go a ;ofrecerle.apoY,o emocional a 1~ mujer violada 

(Í'A) CA¡'' (D) (TD) 

25.- "!e· agr:ad~ ;·~~~~·P.~ar'.::~~--¡¡~;Íenes~~r Usico de la persona 

(TA) ':·"\:·: '.(,\¡ (D) 

~~ ~¡~-~º;::~~'.~~·~~~¡~-ª~ ;i-~ ·~·~-~:voy· a realizar en el examen médico 

(TD) 

26.-

(TA) (A) (D) (TD) 

27 .- .· Utii'tz~- terminología .cua_ndo trato con una persona que ha sufrido una 

,,;'iol8ci6n: sexual. 

cú.i (A) (D) (TD) 

28.- Ayud0 solo a personas· que_-Conozco 

(TA) (A) (D) (TD) 

29 .- Son erroneos mis conocimientos de violación. sexual 

(TA) (A). (TD) 
. . . 

30.- Me- agrada reada-pt8~ ~~ ~-~~~~-~~~(se_~ill _ _-._~.e ·~a ~e_rsona 
(TA) (AJ (D) (TD) 



A N E X O 
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AVERIGUACIONES PREVIAS DEL DELITO 

DE VIOLACION SEXUAL DE 1985 



DELITO: V!OLAC!ON 

FECHA y HORA DE INICIO DE LA AV. PREVIA: Julio, 16 de 1985 .- 23:00 Hrs. 

PRESUNTO RESPONSABLE: E.J.L. Y E. L. 

DENUNCIANTE: E.P.D. 

GENERALES: 12 a~os, soltera. 

LEGAR DE INTERCEPC!ON: VI lla lnfanti 1 

LUGAR DE COMISION DEL DEUTO: El mismo. 

FECHA y HORA DE LOS HECHOS: Se ignora. 

HECHOS: SegQn manifiesta la menor denunciante ésta se encon---

traba en su dorniel 1 io ordeñando vacas cuando de pronto se presentan 

dos sujetos QUe la empiezan a empujar y finalmente abusan de ella -

sexualmente; a base de golpes y sin que el la pudiera hacer algo 

para evitarlo; dándose a la fuga una vez que cometen su delito. 

- SI los reconoce al tenerlos frente a si -

Octubre, 31 de 1985. 



OELI TO: V IOLAC !011 Y ROBO 

FECHA Y HORA DE INICIO OE LA AV. PREVIA: Febrero 1-de 1985;

PRESUNTO RESPONSABLE: R.P.R Y B.P.R. 

DENUNCIANTE: E.T.O. 

GENERALES: t6 años, soltera, estudiante. 

LUGAR DE INTERCEPCION: 

LUGAR DE COMISION DEL DELITO: 

FECHA Y HORA DE LOS HECHOS: Diciembre, 22 de 1984. 

HECHOS: La denunciante trabaja como ayudante de mesera en un -

Bazar ubicado frente del parque San J3cinto, en la Col. San Angel,

el d!a de los hechos al irse a su domicilio la interceptan dos 

sujetos Que conoce de vista porque viven en su colonia, mismos que

entre los dos le dicen que la llevan a su domicilio y que se suba a 

un auto desconocido el la se niega, pero entre los dos la toman por

ta fuerza y en el interior del veh!culo abusan de el la sexualmente-
1 

por v!a vaginal ambos y sin que el la pudiera evitarlo m~s tarde le-

dicen que se vaya y se dan a la fuga. 

- S! los reconocer! a -

Diciembre 18 de 1985. 



DEL! TO: V 1 OLAC ION 

FECHA Y HORA DE LA AV. PREVIA: Agosto, 1 de 1985. 

PRESUNTO RESPONSABLE: A.S.R. 

DENUNCIANTE: A. S. R. 

GENERALES: 

LUGAR DE INTERCEPCION: 

LUGAR DE CONISION DEL DELITO: 

FECHA Y HORA DE LOS HECHOS: 20 de Abril. 17:00 Hrs. 

HECHOS: Segun manifiesta la madre de la menor ésta la dejó en-

una esquina vendiendo elotes, en compai'lia de otra de sus hijas, 

sin embargo al ir a recogerlas !inicamente encuentra a una de las -

hijas, le pregunta por la otra y le dice que se fué con su novio, -

llega como a la 1 :00 de la mai'lana, le pregunta lo que le pasó 

debido a que andaba toda golpeada y le dice que su novio la engai'lo

Y violó a la fuerza, rasgAndole la ropa, as! mismo le manifestó que 

seg!in él mAs tarde se casarla, pero el d!a de inicio de la averi--

guación encontrandose embarazada la menor no acepta el presunto su

respomsabi 1 idad. 

- SI lo conoce -

NOTA: No se local iza el presunto aan y cuando se gira recordatorio al -

personal de la Pol lc!a Judicial. 

Marzo, 16 de 1987. 



DELITO: VIOLACJON 

FECHA Y HORA DE LA AV. PREVIA: Mayo, 21 de 1985 

PRESUUTOI RESPONSABLE: A. S. T. 

DENUNCIANTE: A.M.M. 

GENERALES: 17 anos, soltera, estudiante. 

LUGAR DE iNTERCEPCION: Calle Plasticos Col. Cuautlalpan 

LUGAR DE COMiSION DEL DELITO: Naucalpan, Estado de México 

FECHA Y HORA DE LOS HECHOS: Mayo, 18 de 1985 

HECHOS: La denunciante se recibió de Secretaria y como no 

encontraba trabajo le comenta a su prima que no tiene ya a donde ir 

a pedir trabajo, su prima se lo comenta a su esposo y éste se ofre

ce ayudarla, dándole un papel con una dirección en donde le dice -

que ah! le darán trabajo; la denunciante va el d!a determinado y ya 

en el lugar se encuentra al esposo de su prima con un cuchi ! lo can

é! cuál a golpes, amenazas y val iendose de su gran fuerza logra 

quitarle la ropa, la amarra y abusa de ella sexualmente en el inte

rior del domici 1 io que le habla dado con anterioridad, no encontran

do nada la denunciante de oficinas. 

- SI lo reconoce -

Agosto,-14 de 1985,-



DELITO: VIOLACION 
',·: / ': 

FECHA 'i HORA DEL INICIO DE'LA;Áv., Febrero, 15 de 

1985.-' Ú:30 hrs: 

PRESUNTO RESPONSABLE: G.N;N. 

DENUNCIANTE: S.L.M.G. 

GENERALES: 9 años, estudiante de primaria. 

LUGAR DE INTERCEPCION: Calle Malle Col. Ajusco 

LUGAR DE COMISION DEL DELITO: El mismo. 

FECHA 'i HORA DE LOS HECHOS: 1983. 

La denunciante vivía en ése tiempo con-

su madre· el día Miercoles antes de la fecha de inico 

de la AV-~rÍ.gilación Previa su madre la mandó a llevaE. 

le de cenar al-presunto responsable que vivía en la-

casa de su madre siendo amantes al entrar a la habi-

tación la jala del brazo y sobre la cama la desnuda-

y viola por vía vaginal y anal sin que su madre 

hiciera algo al escuchar sus gritos. 

- Sí lo conoce -

NOTA: No se lo~~lÍ.~'a 'al p~esunto responsable, según info.r, 

me de l~, P<lii.cÍ.~ Judicial. 

Mayo, 30 de 1985. 



DELITO: VIOLACION 

FECHA Y HORA DE INICIO DE, LA AV;.,PREVIA: Agosto, 13 de 

1985.- 14:30 Hrs. 

PRESUNTO RESPONSABLE: E.M. Y E.C. 

DENUNCIANTE: R.M.S 

GENERALES: 25 años, soltera ,empleada. 

LUGAR DE INTERCEPCION: Bar SAN FRANCISCO, Col. Óbrera. 

LUGAR DE COMISION DEL DELITO: Av. Universidad en un Depa!: 

tamento desconocido. 

FECHA Y HORA DE LOS HECHOS: Agosto, 13 .- 2:00,Hrs. 

H E C H O 5 : La denunciante baila un bar, los presun 

tos responsables la invitaron a la mesa a tomar una

copa con ellos el día de los hechos, ella accede y -

también acepta acompañarlos a seguir tomando a el d~ 

partarnento de uno de los mismos, en el trayecto del

bar al departamento uno de los sujetos saca una nav!!_ 

ja pero ella no le dá importancia, en el departamen

to baila con los tres y que posteriormente aceptó ir 

a una de las recámaras en donde ella se desvistió y

al acercarse a uno de los sujetos la empezó a acari

ciar y más tarde a golperar en la cara fuertemente -

para después abusar de ella por vía anal y el otro -

sujeto también golpenadola volteó y abusó vaginalme~ 

te de ella; después llegan más sujetos y todos tra--



tan de abusar de ella¡ angustiada se logra salir de -

la habitáción por la ventana. 

- Reconoce· ·a:· los dos sujetos -

NOTA: No se logra la presentación .de los sujetos. 

Diciembre, 19 de 1985. 



DELITO: VIOLACION 

FECHA.'! HORA DE INICIO DE LA AV. PREVIA: Mayo, l. de 1985 

13:30 Hrs. 

PRESUNTO RESPONSABLE: Q.R.R. 

DENUNCIANTE: Y.F.V. 

GENERALES: 19 años, soltera, estudiante. 

LUGAR DE INTERCEPCION: Dr, Velazco Esquina Dr. Vértiz 

LUGAR DE COMISION DEL DELITO: Se desconoce. 

FECHA '{ HORA DE LOS HECHOS: 22 de Enero.- 6:30 Hrs. 

H E C H O S : La denunciante salió de su domicilio 

para dirigirse a la UNAM, sin embargo en una esquina 

es interceptada por un sujeto desconocido que le di

ce que CAMINA obligandola a subir hacia un vehículo

MARCA DART K COLOR AZUL MARINO O NEGRO DOS PUERTAS -

VIDRIOS POLARIZADOS ( ESPEJO), amagandola en todo -

momento el sujeto; encontrando a bordo del auto otro 

sujeto el cuál la golpeó fuertemente causandole fueE 

te dolor y éste sujeto empezó a " manosearla '' y al

llorar la denunciante éste la golpeó de nuevo quitá~ 

dele las pantaletas y abusando en el interior del 

auto de ella por vía vaginal y anal y después de és

to la bajó del auto y se dió a la fuga dejándola sin 

ropa interior en la calle. 

- Sólo reconocería a uno -

Mayo, 22 de 1985. 



DELITO: VIOLACION 

FECHA Y HORA DE INICIO DE LA AV. PREVIA: Julio, _17 de 

1985.- 15:30 Hrs. 

PRESUNTO RESPONSABLE: F.E.M. 

DENUNCIANTE: M.G.S. 

GENERALES: 18 años, soltera, pepenadora. 

LUGAR DE INTERCEPCION: Fábrica de Cerveza. 

LUGAR DE COMISION DEL DELITO: El mismo. 

FECHA y HORA DE LOS HECHOS: Noviembre de 1983.- 24:00 Hrs. 

H E C H O S : La denunciante trabaja de doméstica en-

una bodega de cerveza entrando a laborar a laS ocho 

de la mañana y saliendo a las veinticuatro horas: 

mencionando la denunciante que en el citado expen-

dio se encuentran dos cuartitos con varias camas 

los cuales uriliza Felipe, dueño del expendio para

pasar a diversas mujeres mientras se toma sus cerv~ 

zas, el día de los hechos se encontraba la denun--

ciante limpiando cuando el dueño le pregunta si ya

había limpiado los cuartos, ella le contesta afirm~ 

tivamente y le dice que no quedaron bien y que vue.! 

va a limpiarlos en el momento que entra nuevamente

ª las habitaciones la avienta el dueño del expendio 

y a base de golpes abusa de ella sexualmente; pos-

teriormente se levanta y le dice que continúe 



haciendo sus quehaceres y otro día tendrá oportun! 

dad de volver a disfrutarlo. 

-.Sí lo' conoce -

NOTA: No se _l<?_gra_··,s_u d_e:tención -y ··s·e. resei\ra ,_con fecha; 

Agos~·o, .i'~'···~~-----~g-~-6~.-~:-



DELITO: VIOLACION 

FECHA y HORA DE INICIO DE LA AV. PREVIA: Abril, 10 de 

1985.- 20:45 Hrs. 

PRESUNTO RESPONSABLE: R.R. 

DENUNCIANTE: G.L.V. 

GENERALES: 33 años, soltera, auxiliar contable'. 

LUGAR DE INTERCEPCION: Edificio Veracruz y Oaxaca 

LUGAR DE COMISION DEL DELITO: Unidad Tlatelolco. 

FECHA Y HORA DE LOS HECHOS: Abril, 9 22;00 Hrs. 

H E C H O S : La denunciante salio a trabajar para di 
rigirse a su domicilio, de pronto al caminar entre

los edificios es interceptada por dos sujetos que -

la toman de los brazos y la obligan a dirigirse a -

un lugar deshabitado, desconociendo el lugar exacto 

y posteriormente la subieron a un vehículo ignoran

do características, y en el interior uno de los su

jetos se retiró del lugar mientras que el primer s~ 

jeto se quedó con ella empezando a " manozearla 11 y 

finalmente abusó de ella por medio de la vilencia 

física, amagandola en todo momento con una navaja; 

diciendo el sujeto ESTATE TRANQUILA YA VERAS QUE LO 

VAMOS A GOZAR; posteriormente se baja del auto y le 

dice al otro sujeto que ya se canzó que la baje el-



sujeto obedece y se dan a la '_fug_a-; 

-, Si loS .-rec.onOcería -

Agosto, 10 --de 1985. -



DELITO : VIOLACION Y ROBO 

FECHA Y HORA DE INICIO DE LA AV. PREVIA:· Ab'ril, 20 de 

1985.- 13:00 Hrs. 

PRESUNTO RESPONSABLE: Q.R.R. 

DENUNCIANTE: R.G.G. . ·.••• .. :·.<' •·• 
GENERALES: l 7 años, sol ter a,·:_ Obr·era ¡·_·.~18 .;.clño_s, sol ter a, e!!! 

pleada, y 22 ~~º;,:~ sdltera; empleada. 

LUGAR DE INrERCEPCIO~·; . . ...'<'•·. 

LUGAR DE COMISION'[)E~i·¿~if~Ji,);i~~~,t~·Estación del Metro -

= << .· r.~r~ai6s'\;,;des: 
_-_:;,,,-,~.:.:,-. 

FECHA Y HORA DE Los !ÍE'cttos: Abin •. 19. - 20, 30 Hrs. 

H E C H 0.S : Las denunciantes salieron de su trabajo 

con ánimo de dirigirse a su domicilio, abordando un 

autobús de la ruta SAN PEDRO SANTA CLARA, para dirl 

girse a San Agustín, Estado de México; a bordo del-

autobús se encontraba mucha gente incluso se tuvie-

ron que ir hacia la parte trasera del mismo y para--

dos debido a que no habían asientos desocupados, 

sin embargo el autobús en vez de dirigirse hacia 

San Agustín se dirigió a San Juanico, al ver ésto -
una de las chicas se estrañó y le propone a las de-

más bajarse y cuando ya se iban a bajar se sube un-

sujeto armado diciendo NADIE BAJA DE AQUI obligando 

a los pasajeros a que se agacharan para que se pen-

sara que no había nadie a bordo y empezó a desalo--

gar a todos de sus pertenencias de valor y en ése -



mismo momento entraron otros sujetos mismos que 

obligaron a las mujeres a irse a la parte trasera

del autobús y ahí empezaron a desvestirlas a base

de golpes y violaron en diversas ocasiones; sin 

poderse determinar el número de sujetos que subie

ron con posterioridad. 

- Sólo el primero se puede identificar -

Noviembre, 25 de 1986. 
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